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 Leyes

BIENES DE INTERÉS HISTÓRICO NACIONAL
Ley 27663

Declaración.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1°- Declárese Bien de Interés Histórico Nacional al Ferrobarco “Ezequiel Ramos Mejía”, propiedad del 
Estado nacional, Administración de Infraestructura Ferroviaria (ADIFSE), que se encuentra en aguas del Paraná, en 
la ciudad de Posadas, provincia de Misiones.

Artículo 2°- Declárese Bien de Interés Histórico Nacional al Ferrobarco “Roque Sáenz Peña”, propiedad del Estado 
nacional, -Administración de Infraestructura Ferroviaria (ADIFSE)-, que se encuentra en aguas del Paraná, en la 
ciudad de Posadas, provincia de Misiones.

Artículo 3°- La Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y Bienes Históricos, dependiente de la Secretaría 
de Cultura del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Nación, instrumentará todo lo atinente 
al cumplimiento de la presente ley.

Artículo 4° - Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS NUEVE DIAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

REGISTRADA BAJO EL N° 27663

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - SERGIO MASSA - Juan Pedro Tunessi - Eduardo Cergnul

e. 28/12/2021 N° 101380/21 v. 28/12/2021

Decreto 895/2021

DCTO-2021-895-APN-PTE - Promúlgase la Ley Nº 27.663.

Ciudad de Buenos Aires, 27/12/2021 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.663 (IF-2021-120242948-APN-DSGA#SLYT), sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
en su sesión del día 9 de diciembre de 2021.

Dese para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE CULTURA. Cumplido, archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Tristán Bauer

e. 28/12/2021 N° 101385/21 v. 28/12/2021

DECLARACIONES OFICIALES
Ley 27660

Capital Nacional de Alfombras y Tapices Artesanales de Nudos Tejidos a Mano.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

LEY NACIONAL DE DECLARACIÓN DE CAPITAL NACIONAL DE ALFOMBRAS Y TAPICES ARTESANALES DE 
NUDOS TEJIDOS A MANO A LA PROVINCIA DE CATAMARCA

Artículo 1°- Declárase a la provincia de Catamarca como Capital Nacional de Alfombras y Tapices Artesanales de 
Nudos Tejidos a Mano.

#I6509325I#

#F6509325F#

#I6509330I#

#F6509330F#

#I6509321I#
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Artículo 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS NUEVE DIAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

REGISTRADA BAJO EL N° 27660

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - SERGIO MASSA - Juan Pedro Tunessi - Eduardo Cergnul

e. 28/12/2021 N° 101376/21 v. 28/12/2021

Decreto 893/2021

DCTO-2021-893-APN-PTE - Promúlgase la Ley Nº 27.660.

Ciudad de Buenos Aires, 27/12/2021 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.660 (IF-2021-120242345-APN-DSGA#SLYT), sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
en su sesión del día 9 de diciembre de 2021.

Dese para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE CULTURA. Cumplido, archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Tristán Bauer

e. 28/12/2021 N° 101381/21 v. 28/12/2021

FIESTAS NACIONALES
Ley 27661

Declaración.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1°- Declárese fiesta nacional a la Fiesta de las Llanuras, organizada por la Peña Nativista de Coronel 
Dorrego, provincia de Buenos Aires, que se lleva a cabo anualmente en la segunda quincena del mes de octubre.

Artículo 2°- Inclúyase la misma en el calendario turístico nacional y dispóngase su difusión por medio de los 
organismos con competencia en la materia.

Artículo 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS NUEVE DIAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

REGISTRADA BAJO EL N° 27661

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - SERGIO MASSA - Juan Pedro Tunessi - Eduardo Cergnul

e. 28/12/2021 N° 101375/21 v. 28/12/2021

Decreto 892/2021

DCTO-2021-892-APN-PTE - Promúlgase la Ley Nº 27.661.

Ciudad de Buenos Aires, 27/12/2021 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.661 (IF-2021-120242540-APN-DSGA#SLYT), sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
en su sesión del día 9 de diciembre de 2021.

Dese para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE CULTURA. Cumplido, archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Tristán Bauer
e. 28/12/2021 N° 101378/21 v. 28/12/2021

#F6509321F#

#I6509326I#

#F6509326F#

#I6509320I#

#F6509320F#

#I6509323I#

#F6509323F#
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FIESTAS NACIONALES
Ley 27664

Declaración.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1°- Establécese con carácter de Fiesta Nacional la “Fiesta Provincial de la Sal”, que se realiza cada año en 
la localidad, de General San Martín, provincia de La Pampa.

Artículo 2° - Inclúyase la misma en el calendario turístico nacional.

Artículo 3° - Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS NUEVE DIAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

REGISTRADA BAJO EL N° 27664

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - SERGIO MASSA - Juan Pedro Tunessi - Eduardo Cergnul

e. 28/12/2021 N° 101379/21 v. 28/12/2021

Decreto 891/2021

DCTO-2021-891-APN-PTE - Promúlgase la Ley Nº 27.664.

Ciudad de Buenos Aires, 27/12/2021 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.664 (IF-2021-120243229-APN-DSGA#SLYT), sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
en su sesión del día 9 de diciembre de 2021.

Dese para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE CULTURA. Cumplido, archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Tristán Bauer

e. 28/12/2021 N° 101384/21 v. 28/12/2021

FIESTAS NACIONALES
Ley 27662

Declaración.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1°- Se declara Fiesta Nacional a la Fiesta del Turismo y el Vino que se realiza cada año en la ciudad de 
San Rafael, provincia de Mendoza.

Artículo 2°- Se establece a la ciudad de San Rafael, provincia de Mendoza, como sede Nacional permanente de 
la Fiesta del Turismo y el Vino.

Artículo 3°- Se incluye a la Fiesta Nacional del Turismo y el Vino en el calendario turístico nacional.

Artículo 4°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS NUEVE DIAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

REGISTRADA BAJO EL N° 27662

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - SERGIO MASSA - Juan Pedro Tunessi - Eduardo Cergnul

e. 28/12/2021 N° 101383/21 v. 28/12/2021

#I6509324I#

#F6509324F#

#I6509329I#

#F6509329F#

#I6509328I#

#F6509328F#
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Decreto 894/2021

DCTO-2021-894-APN-PTE - Promúlgase la Ley Nº 27.662.

Ciudad de Buenos Aires, 27/12/2021 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.662 (IF-2021-120242752-APN-DSGA#SLYT), sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
en su sesión del día 9 de diciembre de 2021.

Dese para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE CULTURA. Cumplido, archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Tristán Bauer

e. 28/12/2021 N° 101386/21 v. 28/12/2021

#I6509331I#

#F6509331F#
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 Decisiones Administrativas

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
Decisión Administrativa 1267/2021

DECAD-2021-1267-APN-JGM - Estructura organizativa.

Ciudad de Buenos Aires, 27/12/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-74181801-APN-MGESYA#INAES, los Decretos Nros. 420 del 15 de abril de 1996 y 
sus modificatorios, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa Nº 423 del 23 de mayo de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobaron el Organigrama de Aplicación y los Objetivos de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría para cumplir con las responsabilidades que les son propias, y se 
establecieron los ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos desconcentrados y descentralizados 
de la Administración Pública Nacional, entre ellos el INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA 
SOCIAL (INAES) como organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

Que por el Decreto Nº  420/96 se creó el INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL 
(INAES) en la órbita de la entonces SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
con el objetivo de promover el surgimiento de nuevas cooperativas y mutuales para lograr niveles crecientes 
de productividad, favorecer la cooperación entre las cooperativas y las estructuras mutualistas, impulsar la 
reconversión empresarial y la productividad de las existentes y hacer más eficientes los sectores cooperativo y 
mutual para el desarrollo de las economías regionales.

Que por la Decisión Administrativa Nº  423/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL (INAES).

Que resulta necesario modificar la estructura organizativa del citado Organismo e incorporar, homologar, reasignar 
y derogar los cargos correspondientes al mismo en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE 
HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA han tomado la intervención de su competencia.

Que los servicios jurídicos permanentes del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL 
(INAES) y del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 16, inciso 31 de la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus 
modificatorios.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la estructura organizativa de primer nivel operativo del INSTITUTO NACIONAL DE 
ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL (INAES), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, de conformidad con el Organigrama y las Responsabilidades Primarias y 
Acciones que, como ANEXOS I (IF-2021-74248380-APN-PI#INAES) y II (IF-2021-123523243-APN-DNDO#JGM), 
forman parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase la estructura organizativa de segundo nivel operativo del INSTITUTO NACIONAL DE 
ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL (INAES), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, de conformidad con el Organigrama y las Acciones que, como ANEXOS IIIa, 
IIIb, IIIc, IIId, IIIe, IIIf, IIIg, IIIh (IF-2021-115127359-APN-DNDO#JGM) y IV (IF-2021-123520867-APN-DNDO#JGM), 
forman parte integrante de la presente decisión administrativa.

#I6509175I#
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ARTÍCULO 3º.- Incorpóranse, homológanse, reasígnanse y deróganse en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, los cargos pertenecientes al INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y 
ECONOMÍA SOCIAL (INAES), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, de conformidad con el detalle obrante en la PLANILLA ANEXA (IF-2021-121339165-APN-
DNDO#JGM) al presente artículo, que forma parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 4º.- Facúltase al Directorio del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL 
(INAES), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, a 
modificar la estructura organizativa aprobada por el artículo 2º de la presente decisión administrativa, previa 
intervención de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, sin que ello implique incremento de las unidades organizativas que la componen ni de las 
correspondientes partidas presupuestarias.

ARTÍCULO 5º.- Deróganse los artículos 1º, 2º, 3º y 5º de la Decisión Administrativa Nº 423 del 23 de mayo de 2019.

ARTÍCULO 6º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Entidad 114 - INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL (INAES).

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Matías Sebastián Kulfas

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 28/12/2021 N° 101230/21 v. 28/12/2021

MINISTERIO DE DEFENSA
Decisión Administrativa 1268/2021

DECAD-2021-1268-APN-JGM - Apruébase gasto.

Ciudad de Buenos Aires, 27/12/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-66963059-APN-DAM#FAA, y

CONSIDERANDO:

Que la Dirección de Abastecimiento de Material de la FUERZA AÉREA ARGENTINA solicitó que se lleve a cabo la 
implementación del contrato LOA (“Letter of Offer and Acceptance”) AR-B-BCG entre el Gobierno de los ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA y el Gobierno de la REPÚBLICA ARGENTINA para el suministro de repuestos para las 
aeronaves Bell 212, Bell 412 EP y Hughes 500 a través del programa “Foreign Military Sales” (FMS).

Que mediante el mencionado instrumento se expresa que sobre la base de la Carta de Solicitud de la AGREGADURÍA 
AERONÁUTICA a la EMBAJADA de la REPÚBLICA ARGENTINA en los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en 
conformidad con la Ley de Control de Exportación de Armas de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el Gobierno 
de dicho país ofrece vender al Gobierno de la REPÚBLICA ARGENTINA (Agregaduría Aeronáutica, sita en la 
Ciudad de WASHINGTON de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) los artículos de defensa o servicios de defensa 
establecidos en el documento, con sujeción a las disposiciones de los términos y las condiciones de la citada LOA 
del caso AR-B-BCG.

Que la citada operación, iniciada mediante el sistema de ventas militares para el extranjero Programa FMS (Foreign 
Military Sales), se fundamenta en que el Gobierno de la REPÚBLICA ARGENTINA considera que hace a la defensa 
de la República el mantenimiento de la capacidad operacional de la FUERZA AÉREA ARGENTINA (FAA) con el fin 
de garantizar la protección del espacio aéreo nacional, por lo que, en dicho marco, la FUERZA AÉREA ARGENTINA 
(FAA) y el Gobierno de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA acordaron un plan para llevar adelante el suministro 
de repuestos para las aeronaves Bell 212, Bell 412 EP y Hughes 500.

Que en el marco de la citada LOA se suscribieron DOS (2) enmiendas, las cuales, al igual que el contrato original, 
fueron agregadas al expediente citado en el VISTO.

Que el monto estimado original del contrato asciende a la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES SIETE 
MILLONES (USD 7.000.000), previéndose un depósito inicial de DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRESCIENTOS 
VENTIÚN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES (USD 321.753).

#F6509175F#

#I6509339I#
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Que la primera enmienda reduce el monto estimado del contrato a la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
CINCO MILLONES SEISCIENTOS MIL (USD 5.600.000), con un monto exigible de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
CIENTO VENTIOCHO MIL SEISCIENTOS VEINTITRÉS (USD 128.623), en tanto que la segunda enmienda mantiene 
el monto estimado en la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES CINCO MILLONES SEISCIENTOS MIL (USD 
5.600.000), no requiriendo monto exigible con la aceptación de la enmienda.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PLANES, PROGRAMAS Y PRESUPUESTO de la FUERZA AÉREA ARGENTINA 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que los servicios jurídicos permanentes pertinentes han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y por el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración Financiera y 
de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado por el Decreto 
N° 1344/07 y sus modificatorios.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el gasto derivado de la LOA (“Letter of Offer and Acceptance”) denominada AR-B-
BCG entre el Gobierno de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y el Gobierno de la REPÚBLICA ARGENTINA 
para el suministro de repuestos para las aeronaves Bell 212, Bell 412 EP y Hughes 500 a través del sistema de 
ventas militares para el extranjero Programa “Foreign Military Sales” (FMS), por un monto total de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES CINCO MILLONES SEISCIENTOS MIL (USD 5.600.000).

ARTÍCULO 2°.- El gasto que se aprueba por el artículo 1° de la presente medida será imputado a la Jurisdicción 45 – 
MINISTERIO DE DEFENSA, Subjurisdicción 23 – ESTADO MAYOR GENERAL DE LA FUERZA AÉREA ARGENTINA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Jorge Enrique Taiana

e. 28/12/2021 N° 101394/21 v. 28/12/2021

MINISTERIO DE DEFENSA
Decisión Administrativa 1269/2021

DECAD-2021-1269-APN-JGM - Contratación Directa Interadministrativa Nº 35-0038-CDI21.

Ciudad de Buenos Aires, 27/12/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-108261275-APN-DCYC#MD, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001 
y 1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivos modificatorios y normas complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la Contratación Directa Interadministrativa N° 35-0038-CDI21 
entre el MINISTERIO DE DEFENSA y los TALLERES NAVALES DÁRSENA NORTE S.A.C.I.y N. (TANDANOR) para el 
desarrollo de la ingeniería básica y plan de construcción de un buque polar para la Armada Argentina.

Que la Contratación Directa referida precedentemente se encuadra en el artículo 25, apartado 8, inciso d) del 
Decreto Nº 1023/01 y en el artículo 22 del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por 
el Decreto Nº 1030/16.

Que, en dicho marco, con fecha 4 de noviembre de 2021 se suscribió el Convenio Interadministrativo entre el 
MINISTERIO DE DEFENSA y los TALLERES NAVALES DÁRSENA NORTE S.A.C.I.y N. (TANDANOR) que prevé “El 
desarrollo de los documentos, certificados por una sociedad de clasificación miembro de la International Association 
of Clasification Societies (IACS), del paquete de ingeniería básica y documentos de ingeniería accesorios”, y “la 
generación de las capacidades necesarias para el desarrollo de la ingeniería de detalle para la construcción 
del Buque Polar”, por un monto total de PESOS SESENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS VEINTICINCO MIL 
($63.525.000) y de EUROS SEIS MILLONES NOVECIENTOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS DOCE (€ 6.917.812).

Que el presente proyecto contribuirá al sostenimiento logístico del programa Antártico, de vital importancia para 
el desarrollo de los intereses de la Nación en el Continente Antártico.

Que, en virtud de lo expresado precedentemente, corresponde aprobar el citado Contrato Interadministrativo.

#F6509339F#

#I6509340I#
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Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, por el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias, aprobado por el Decreto 
Nº 1344/07 y sus modificatorios y por el artículo 9°, incisos d) y e) y su Anexo del Reglamento del Régimen de 
Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº 1030/16, sus modificatorios y normas 
complementarias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el procedimiento de selección correspondiente a la Contratación Directa 
Interadministrativa Nº 35-0038-CDI21 para el desarrollo de la ingeniería básica y plan de construcción de un buque 
polar para la Armada Argentina.

ARTÍCULO 2º.- Adjudícase la referida Contratación Directa Interadministrativa 35-0038-CDI21, a TALLERES 
NAVALES DÁRSENA NORTE S.A.C.I. y N. (TANDANOR) C.U.I.T. N° 30-50688559-7, por un monto total de PESOS 
SESENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS VEINTICINCO MIL ($63.525.000) y de EUROS SEIS MILLONES 
NOVECIENTOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS DOCE (€ 6.917.812).

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas de la Jurisdicción 45 – MINISTERIO DE DEFENSA, Subjurisdicción 45 - 20 – 
MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 4º.- Autorízase a la Dirección de Contrataciones y Compras de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DEFENSA a emitir la correspondiente Orden de Compra.

ARTÍCULO 5º.- Autorízase al señor Jefe del Estado Mayor General de la Armada a designar a los integrantes de la 
Comisión de Recepción.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Jorge Enrique Taiana

e. 28/12/2021 N° 101395/21 v. 28/12/2021
#F6509340F#
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 Resoluciones

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 233/2021

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2021

VISTO Expediente Electrónico N° EX-2021-70151141-APN-ATCO#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente citado en el Visto obra el tratamiento dado a la revisión e incremento de las remuneraciones 
mínimas para los trabajadores que se desempeñan en la actividad DESMALEZADO MANUAL (DESYUYADA), en el 
ámbito de la Provincia de CÓRDOBA.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Ámbito de aplicación. La presente Resolución rige la actividad de los trabajadores que desempeñen 
tareas en la actividad de DESMALEZADO MANUAL (DESYUYADA) ya sea en área PERIRUBANA O RURAL, en 
el ámbito de la Provincia de CÓRDOBA, comprendido en el Régimen de Trabajo Agrario, instituido por la Ley 
N° 26.727 y su Decreto Reglamentario N° 301/13.

ARTÍCULO 2°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad 
DESMALEZADO MANUAL (DESYUYADA), en el ámbito de la Provincia de CÓRDOBA, con vigencia desde el 1° de 
noviembre de 2021 y del 1° de diciembre de 2021 hasta el 31 de octubre de 2022, conforme se consigna en los 
Anexos I y II que forman parte integrantes de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 2º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de marzo de 2022, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en vigencia 
de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 2°, y la 
necesidad de establecer ajustes sobre éstas

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/12/2021 N° 101079/21 v. 28/12/2021

#I6509024I#

#F6509024F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 518/2021

RESOL-2021-518-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 27/12/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-123837350- -APN-GAL#ENARGAS, las Leyes Nº 24.076 y Nº 27.541; los Decretos 
Nº  1738/92, Nº  278/20, Nº  1020/20 y N°  260/20, concordantes y complementarios; la Resolución ENARGAS 
Nº I-4089/16, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva, se declaró la emergencia 
pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, 
y se delegaron en el PODER EJECUTIVO NACIONAL las facultades necesarias para implementar las políticas 
indispensables para instrumentar los objetivos de la norma en cuestión conforme lo dispuesto en el artículo 76 de 
la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que en el artículo 2° de la Ley N° 27.541 se sentaron las bases de la delegación, siendo de señalar el inciso b) 
en cuanto dispone al PODER EJECUTIVO NACIONAL “Reglar la reestructuración tarifaria del sistema energético 
con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva y reordenar el funcionamiento de los entes 
reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los mismos”.

Que, mediante el artículo 5° de la Ley N° 27.541, se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL, por un lado, a 
mantener las tarifas de gas natural y, a título de alternativa, iniciar un proceso de renegociación de la Revisión 
Tarifaria Integral (RTI) vigente o iniciar una revisión de carácter extraordinario, en los términos de la Ley Nº 24.076 y 
demás normas concordantes, propendiendo a una reducción de la carga tarifaria real sobre los hogares, comercios 
e industrias, conforme lo allí establecido.

Que el Decreto N° 1020/20, en su artículo 1° determinó “…el inicio de la renegociación de la revisión tarifaria 
integral vigente correspondiente a las prestadoras de los servicios públicos de transporte y distribución de energía 
eléctrica y gas natural que estén bajo jurisdicción federal, en el marco de lo establecido en el artículo 5° de la Ley 
N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia Pública”.

Que, desde lo orgánico, en su artículo 3° se encomienda al ENARGAS: “…la realización del proceso de renegociación 
de las respectivas revisiones tarifarias, pudiendo ampliarse el alcance de la renegociación conforme a las 
particularidades de cada sector regulado, considerándose necesaria la reestructuración tarifaria determinada en la 
Ley N° 27.541”; estableciendo también que “dentro del proceso de renegociación podrán preverse adecuaciones 
transitorias de tarifas y/o su segmentación, según corresponda, propendiendo a la continuidad y normal prestación 
de los servicios públicos involucrados”.

Que, a su vez, el PODER EJECUTIVO NACIONAL ha indicado que en el marco de la renegociación, resulta 
conveniente establecer un régimen tarifario de transición como una adecuada solución de coyuntura en beneficio de 
los usuarios y las usuarias, así como para las licenciatarias, debiendo tener como premisa la necesaria prestación 
de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural, en condiciones de seguridad y garantizando 
el abastecimiento respectivo, así como la continuidad y accesibilidad de dichos servicios públicos esenciales.

Que, desde lo formal, el artículo 5° determina que los acuerdos definitivos o transitorios de renegociación deberán 
instrumentarse mediante actas acuerdo con las licenciatarias y el titular del ENARGAS, así como del Ministro de 
Economía de la Nación, quienes los suscribirán “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que el artículo 6° determina un cúmulo de potestades y funciones de los Entes Reguladores en el procedimiento 
materia del presente.

Que, en lo que aquí interesa, el artículo 7°, a los efectos del proceso de renegociación, define el “Acuerdo 
Transitorio de Renegociación” como “…todo aquel acuerdo que implique una modificación limitada de las 
condiciones particulares de la revisión tarifaria hasta tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo de Renegociación, el 
que establecerá un Régimen Tarifario de Transición hasta las resoluciones que resulten del Acuerdo Definitivo de 
Renegociación”.

Que, en la definición legal de “Acuerdo Transitorio de Renegociación”, se prevé la determinación de un Régimen 
Tarifario de Transición (RTT) hasta las resoluciones que resulten del Acuerdo Definitivo de Renegociación.

Que, conforme el estado de cosas previsto y en la materia de su competencia, conforme el Decreto N° 1020/20, el 
ENARGAS tiene encomendada la realización del proceso de renegociación respectivo, con el alcance establecido 
en esa norma.

#I6509139I#
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Que, en el marco del mencionado proceso de renegociación, el ENARGAS ha mantenido reuniones con las 
Licenciatarias de Transporte y de Distribución de gas a fin de seguir las etapas de negociación acordes a lo 
determinado en el Decreto N° 1020/20, los respectivos Acuerdos y Regímenes Transitorios de Renegociación en 
materia del recalculo allí indicado.

Que, en ese sentido, previo a la celebración y/o suscripción de Acuerdos Transitorios de Renegociación con 
las Licenciatarias de Transporte de gas natural y de la celebración y/o suscripción de Adendas a los Acuerdos 
Transitorios de Renegociación ya suscriptos con las Licenciatarias de Distribución de gas, esta Autoridad Regulatoria 
entiende oportuno y conveniente escuchar activamente a los usuarios y usuarias y todo otro interesado, a fin de 
poder contemplar sus consideraciones, en orden al objeto de la Audiencia que se convoca por la presente.

Que la participación pública de la ciudadanía e incluso de las licenciatarias, es previa a la adopción de la decisión 
pública y en el caso coadyuvará a que, en la misma, sean ponderados conforme la normativa de aplicación, las 
exposiciones o presentaciones formuladas.

Que en el Decreto N° 1020/20 se ha expuesto que la participación de los usuarios y usuarias con carácter previo 
a la determinación de la tarifa constituye un factor de previsibilidad, integrativo del derecho constitucional a una 
información “adecuada y veraz” y un elemento de legitimidad para el poder administrador, responsable en el caso 
de garantizar el derecho a la información pública, estrechamente vinculado al sistema republicano de gobierno, 
que otorga una garantía de razonabilidad para el usuario y la usuaria y disminuye las estadísticas de litigiosidad 
sobre las medidas que se adoptan (conforme artículos 1° y 42 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y Fallos 339:1077).

Que, adicionalmente, cabe recordar que el Decreto N° 1020/20, en su artículo 4°, establece que “A los efectos 
de dar cumplimiento al artículo 3° el ENARGAS (…) quedan facultados para dictar los actos administrativos que 
correspondan y resulten necesarios a los fines de lo dispuesto en la presente medida, disponiendo de plenas 
facultades para establecer las normas complementarias de la presente”.

Que corresponde designar a un (1) agente perteneciente a la estructura orgánica del ENARGAS, quien actuará “ad 
hoc” como “Defensor Oficial de los Usuarios y las Usuarias de Gas”, cuya función dirimente será la de exponer 
como orador manifestando todas las observaciones que crea convenientes desde el punto de vista de la tutela 
de aquellos. Ello, de conformidad a lo dispuesto en artículo 2°, de la Ley N° 24.076, que fija los objetivos para la 
regulación del transporte y distribución del gas natural, que son ejecutados y controlados por el ENARGAS, y en 
su inciso “a” dispone expresamente “Proteger adecuadamente los derechos de los consumidores”.

Que tal rol “ad hoc” es compatible con las previsiones de la citada la Resolución ENARGAS Nº I-4089/2016.

Que, tal como lo ha expresado la Corte Suprema, “…en materia tarifaria la participación de los usuarios de un 
servicio público no se satisface con la mera notificación de una tarifa ya establecida. De acuerdo con lo desarrollado 
precedentemente es imperativo constitucional garantizar la participación ciudadana en instancias públicas de 
discusión y debate susceptibles de ser ponderadas por la autoridad de aplicación al momento de la fijación del 
precio del servicio” (Fallos 339:1077, considerando 18).

Que, por otra parte, cabe indicar, que respecto de REDENGAS S.A. no ha correspondido una renegociación de la 
licencia en los términos del artículo 9° y complementarios de la Ley N° 25.561 y toda la normativa que se dictó en 
razón de ella, ya que carece de una y solo posee una autorización en carácter de Subdistribuidor, no habiéndose 
efectuado para esta una RTI, ni suscripto Acta Acuerdo de ningún tipo.

Que no obstante, sí le fue aprobada una Revisión Tarifaria conforme Resolución ENARGAS Nº  I-4364/2017 y 
su rectificatoria, por las particularidades que atañen a ese Subdistribuidor que tienen su origen en situaciones 
preexistentes a la fecha de sanción del marco regulatorio y que dicha Prestadora posee una característica también 
particular que se verifica al encontrarse conectada directamente a las instalaciones de un Transportista, aunado 
ello a que, al momento de la licitación de la Región IX, en los pliegos y Licencia de GAS NEA S.A., puntualmente 
se excluyó la ciudad de Paraná en el entendimiento de que ya se encontraba operando REDENGAS S.A. como 
prestador del servicio.

Que, entonces, en esta oportunidad, se atenderá respecto de REDENGAS S.A. únicamente a los cuadros tarifarios 
de transición, previos a la Revisión Tarifaria que tuviere lugar, siendo que para su caso particular el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL no actúa como autoridad concedente y por lo tanto no le resultan aplicables en forma 
directa los mismos parámetros que aquellos explicitados para las Licenciatarias de Transporte y Distribución de 
gas natural para las que corresponde la suscripción de las Actas Acuerdo necesariamente vinculadas con la RTI 
respectiva.

Que dicho ello, en términos explícitos, el artículo 8° del Decreto N°  1020/20 determina la “…aplicación de 
mecanismos que posibiliten la participación ciudadana, la que se llevará a cabo contemplando las previsiones del 
‘Reglamento General de Audiencias Públicas para el Poder Ejecutivo Nacional’ aprobado por el Decreto N° 1172 
del 3 de diciembre de 2003 o bien el régimen propio de participación que cada Ente Regulador disponga conforme 
su normativa vigente”.
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Que el artículo 9° establece que, cumplidos los mecanismos pertinentes de participación ciudadana, los proyectos 
de instrumentos a suscribirse y aquellos relacionados, serán enviados a la PROCURACIÓN DEL TESORO DE 
LA NACIÓN y a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN para su intervención sobre el cumplimiento de las 
normativas respectivas y correspondientes.

Que dicha instancia de participación ciudadana es lo que mejor se compadece, además de estar previsto 
normativamente por el mencionado Decreto, con lo decidido por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en autos 
“Centro de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la Solidaridad y otros c/ Ministerio de Energía y Minería 
s/ amparo colectivo” del 18 de agosto de 2016, dónde se sostuvo “La participación de los usuarios con carácter 
previo a la determinación de la tarifa constituye un factor de previsibilidad, integrativo del derecho constitucional 
a una información “adecuada y veraz” (artículo 42, Constitución Nacional) y un elemento de legitimidad para el 
poder administrador, responsable en el caso de garantizar el derecho a la información pública, estrechamente 
vinculado al sistema republicano de gobierno (artículo 1°, Constitución Nacional). Asimismo, otorga una garantía de 
razonabilidad para el usuario y disminuye las estadísticas de litigación judicial sobre las medidas que se adoptan” 
(Considerando 18° del voto mayoritario - Fallos: 339:1077).

Que, en efecto, el Decreto N° 1020/20 resalta que toda vez que el nuevo régimen tarifario del servicio de que se trate 
surgirá en la oportunidad pertinente luego de suscriptos los Acuerdos Definitivos, en las adecuaciones transitorias 
tarifarias que correspondan deberá atenderse a garantizar la continuidad de la normal prestación de los servicios, 
debiendo preverse la implementación de los mecanismos de participación ciudadana correspondientes.

Que por el artículo 2° de la Resolución ENARGAS Nº  I-4089/16, se aprobó el “Procedimiento de Audiencias 
Públicas” que como ANEXO I integra dicho acto, siendo en consecuencia la norma aplicable a los supuestos de 
estos actuados en razón de la materia.

Que, en ese sentido, debe convocarse a Audiencia Pública en los términos de la Resolución ENARGAS N° I-4089/16 
y el Decreto N° 1020/20, con el objeto de poner a consideración: 1) Adecuación transitoria de la tarifa del servicio 
público de transporte de gas natural (conf. Decreto N° 1020/20); y 2) Adecuación transitoria de la tarifa del servicio 
público de distribución de gas por redes (conf. Decreto N° 1020/20).

Que dicho lo anterior, como es de público conocimiento, el 11 de marzo de 2020 la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE 
LA SALUD (OMS) declaró como una pandemia el brote del virus SARS-CoV-2 (también conocido como COVID-19).

Que mediante el artículo 1º del Decreto N° 260/20, se estableció ampliar la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la OMS en relación con el coronavirus 
COVID-19, por el plazo de UN (1) año a partir de la entrada en vigencia de dicho Decreto, el cual fue prorrogado 
hasta el 31 de diciembre de 2022 (confr. artículo 1º del Decreto Nº 867/2021, B.O. 24/12/2021).

Que mediante el Decreto N° 494/2021 (B.O. 07/08/2021), el PODER EJECUTIVO NACIONAL aprobó las “REGLAS 
DE CONDUCTA GENERALES Y OBLIGATORIAS” (artículo 3º), aplicables a todos los ámbitos y todo el territorio 
nacional.

Que, tal como lo expresara el PODER EJECUTIVO NACIONAL, la situación exige una evaluación constante 
respecto de la evolución de los casos y la transmisión en las distintas regiones y una gestión coordinada que 
permita maximizar el resultado de las medidas que se implementen.

Que se han detectado variantes del virus SARS-CoV-2, consideradas de preocupación (Alpha, Beta, Gamma, 
Delta y Ómicron) en diversos países, afectando varios continentes.

Que todo ello no es ajeno al ENARGAS, organismo autárquico en la órbita de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN.

Que, mutatis mutandi, debe estarse particularmente atento a que al tomar decisiones jurídicas estas deben estar 
a las circunstancias existentes al momento de su dictado (Fallos: 342:1246; 342:580; 342:278; entre muchos otros) 
con el innegable compromiso de atender a la salud pública, en el caso que ocupa al país y al mundo en la actualidad, 
siendo un bien de trascendencia social como es la referida salud pública, cuya protección ha sido incorporada 
en forma expresa a la CONSTITUCIÓN NACIONAL tras su reforma (artículos 42 y 75, inc. 22, CONSTITUCIÓN 
NACIONAL Fallos: 329:3666).

Que, por otra parte, cabe destacar que la celebración de una Audiencia Pública de manera virtual ya registró un 
exitoso antecedente, con motivo de la Audiencia Pública N° 101 convocada por esta Autoridad Regulatoria, y que 
tuvo lugar los días 16, 17 y 18 de marzo de 2021.

Que, efectivamente, en dicha oportunidad, la Audiencia se realizó íntegramente de manera virtual, garantizándose 
la participación de todos los interesados, no habiendo sido dicha modalidad virtual o remota motivo de 
impugnaciones, a la vez que promovió una concurrencia federal.
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Que, por lo tanto, la posibilidad de participar de una Audiencia Pública de manera remota –factible desde cualquier 
dispositivo con acceso a internet– facilita el acceso a este tipo de mecanismos de participación ciudadana, y 
convierten a estos últimos en instrumentos para promover el federalismo que viene impulsando esta intervención.

Que, atento el plexo normativo citado, y la situación epidemiológica actual, no se encuentra óbice para la realización 
de una Audiencia Pública Virtual o Remota, cuadrando señalar que la Resolución ENARGAS Nº  I-4089/16 no 
impide en su letra ni su espíritu dicha modalidad.

Que así se ha dicho, “La inconsecuencia o falta de previsión del legislador no se suponen, por lo cual las leyes 
deben interpretarse conforme el sentido propio de las palabras, computando que los términos utilizados no son 
superfluos sino que han sido empleados con algún propósito, sea de ampliar, limitar o corregir los preceptos” 
(Fallos 343:140); asimismo es doctrina reiterada que “La primera regla que rige la interpretación de las normas 
jurídicas consiste en atenerse a las palabras utilizadas en su redacción” (Voto de los Dres. Enrique Santiago 
Petracchi, E. Raúl Zaffaroni y Ricardo Luis Lorenzetti -Fallos: 328:1652).

Que lo precedentemente expuesto deviene en un imperativo ineludible con lo que la celebración de una Audiencia 
Pública de tipo virtual es una medida razonable.

Que la presente es una decisión propia del ámbito de la esfera decisoria del ENARGAS recayendo -por todo lo 
expuesto y explicitado- tal decisión en la competencia que le es propia y exclusiva.

Que así ha sostenido nuestro Máximo Tribunal en Fallos 343:195 que: “aparece como una exigencia de la regla más 
elemental de nuestro derecho público por la ‘que cada uno de los tres altos poderes que forman el Gobierno de la 
Nación, aplica e interpreta la Constitución por sí mismo, cuando ejercita las facultades que ella les confiere’, y evita 
‘la imposición de un criterio político sobre otro’ (caso “Cullen”, Fallos: 53:420 y caso “Zaratiegui”, Fallos: 311:2580 
respectivamente, criterio mantenido en el caso “Prodelco”, Fallos: 321:1252 , entre muchos otros)”.

Que, por esa razón, siendo que la posibilidad de que el ENARGAS convoque a una Audiencia Pública de manera 
virtual o remota, no interfiere con la participación ciudadana, sino que la promueve; corresponde precisar en esta 
oportunidad cómo será la modalidad específica para este caso concreto.

Que, en efecto, el ENARGAS posee plenas facultades en orden a todas las normas citadas, para el establecimiento 
de dicha modalidad en la materia, siendo plenamente compatible con su régimen propio, teniendo la competencia 
necesaria para regular los mecanismos para facilitar la realización en el contexto antedicho.

Que de tal modo se habrá de cumplir con el procedimiento respectivo de participación ciudadana -Audiencia 
Pública- a la vez que se cumplirán las medidas sanitarias y de seguridad pertinentes, sin que exista ninguna 
colisión entre ellas, encontrándose este Organismo plenamente facultado para disponer la presente.

Que, no obstante ello, aparece como pertinente, en ejercicio de lo establecido en el inciso c) del artículo 6° del 
Decreto N° 1020/20, requerir durante la realización de la Audiencia Pública que se convoca mediante la presente, 
el concurso temporario de un escribano de la ESCRIBANÍA GENERAL DE GOBIERNO DE LA NACIÓN, o conforme 
aquella disponga en su cantidad, a fin de labrar acta de inicio y de cierre; sin que ello implique desafectación 
de las tareas inherentes al cargo en que dichos o dichas agentes revisten presupuestariamente, conforme el 
procedimiento respectivo y aquello que esta Autoridad Regulatoria indique oportunamente.

Que, en otro orden de ideas, y en atención a que la Audiencia Pública que se convoca por la presente tendrá lugar 
en el mes de enero de 2022, cabe recordar que el artículo 2º de la Resolución ENARGAS N° I-4091/16, determinó 
que en el ámbito del ENARGAS no se computarán respecto de los plazos procedimentales, los días hábiles 
administrativos correspondientes a las ferias judiciales de enero de cada año, dispuestas por la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación.

Que, por dicha razón, y de acuerdo con lo expresamente contemplado en el artículo 5º de la Resolución antes 
citada, puede el Organismo, mediante decisión fundada, habilitar los días y horas de la feria administrativa en los 
casos en que estuviera comprometido el interés público o la situación no admitiera dilaciones, cuestiones que 
claramente se encuentran configuradas en esta oportunidad.

Que en esta oportunidad de participación ciudadana se reitera que conforme la Ley N° 24.076, en particular su 
artículo 2º que fija los siguientes objetivos para la regulación del transporte y distribución del gas natural, los que son 
ejecutados y controlados por el ENARGAS, determina, en lo que ahora interesa, los de: proteger adecuadamente 
los derechos de los consumidores (inciso a); propender a una mejor operación, confiabilidad, igualdad, libre 
acceso, no discriminación y uso generalizado de los servicios e instalaciones de transporte y distribución de gas 
natural (inciso c); y regular las actividades del transporte y distribución de gas natural, asegurando que las tarifas 
que se apliquen a los servicios sean justas y razonables (inciso d).

Que la reglamentación del artículo citado en el considerando anterior por Decreto N° 1738/92 determina en su 
inciso (6) que el ejercicio de las facultades en relación al transporte y la distribución del gas, incluye la atención por 
el ENARGAS del cumplimiento de su obligación de asegurar tarifas justas y razonables.
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Que el Servicio Jurídico Permanente de este Organismo ha tomado la intervención que por derecho corresponde.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 52 inciso f) de la Ley N° 24.076, el Decreto N° 278/20, Decreto N° 1020/20, y 
Resolución ENARGAS N° I- 4089/16.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Convocar a Audiencia Pública Nº  102 con el objeto de poner a consideración: 1) Adecuación 
transitoria de la tarifa del servicio público de transporte de gas natural (conf. Decreto N° 1020/20); y 2) Adecuación 
transitoria de la tarifa del servicio público de distribución de gas por redes (conf. Decreto N° 1020/20).

ARTÍCULO 2°: La Audiencia Pública se celebrará el 19 de enero de 2022 virtualmente desde la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; se iniciará a las 9:00 hs., y la participación de los interesados será exclusivamente de manera 
virtual o remota, conforme los considerandos del presente acto.

ARTÍCULO 3º: Aprobar el Anexo I (IF-2021-124401144-APN-GAL#ENARGAS) que forma parte integrante de la 
presente y que establece un Mecanismo para la Inscripción y Participación de los interesados para Audiencia 
Pública N° 102 bajo la modalidad virtual o remota, en todo acorde a lo dispuesto por la Resolución ENARGAS 
Nº I-4089/16.

ARTÍCULO 4º: El Expediente Electrónico N° EX-2021-123837350- -APN-GAL#ENARGAS se encontrará disponible 
en la página web del ENARGAS para quienes quieran tomar vista de aquel en los términos de la Resolución 
ENARGAS Nº I-4089/16.

ARTÍCULO 5º: Determinar que la inscripción en el “Registro de Oradores” (conf. artículo 6º del Anexo I de la 
Resolución ENARGAS Nº I-4089/16), comenzará el 4 de enero de 2022, y que los interesados en participar deberán 
cumplir lo establecido en el Anexo I (IF-2021-124401144-APN-GAL#ENARGAS), aprobado en el ARTÍCULO 3° de 
la presente, y las disposiciones pertinentes de la Resolución ENARGAS Nº I-4089/16.

ARTÍCULO 6º: Establecer que el Registro de Oradores estará habilitado hasta las 23.59 horas del día 14 de enero 
del 2022. No se considerarán las inscripciones que ingresaren fuera del plazo establecido por la presente.

ARTÍCULO 7º: Las Licenciatarias de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural y REDENGAS 
S.A., deberán, a efectos de su pertinente publicidad, presentar ante esta Autoridad Regulatoria, y hasta el 3 de 
enero de 2022 inclusive, los cuadros tarifarios de transición por ellas propuestos, así como la información de 
sustento de los mismos que permita poner a conocimiento de la ciudadanía, usuarios y usuarias, el contenido 
propuesto para la adecuación transitoria de las tarifas bajo el Régimen Tarifario de Transición, considerando 
para ello expresamente los parámetros y disposiciones que surgen del Decreto N° 1020/20; conforme surge del 
presente acto y del Punto 10 de su Anexo I.

ARTÍCULO 8º: Hacer saber que, según los resultados del procedimiento, los proyectos respectivos de Acuerdos o 
Adendas que surjan del mismo, serán puestos a disposición de la ciudadanía conforme lo determinado en el inciso 
i) del artículo 6° del Decreto Nº 1020/20 y conforme surge de los considerandos del presente Acto.

ARTÍCULO 9º: Área de Implementación. La implementación, coordinación y organización de la Audiencia Pública 
estará a cargo de las Gerencias de Administración, de Recursos Humanos y Relaciones Institucionales, de 
Desempeño y Economía, de Asuntos Legales, de Tecnología de la Información y Comunicación y de Secretaría 
del Directorio de este Organismo, las que podrán requerir la participación de las restantes unidades organizativas 
del ENARGAS.

ARTÍCULO 10º: Instruir a la Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicación para que en la página web 
del Organismo los interesados puedan consultar la información necesaria para acceder a la normativa y demás 
documentación que facilite el conocimiento del objeto y alcance de la Audiencia; en los términos de la presente y 
del Decreto N° 1020/20.

ARTÍCULO 11°: Establecer que la emisión del Orden del Día se encontrará a cargo de la Secretaría del Directorio 
de este Organismo, quien deberá ponerlo en conocimiento de esta Intervención por medios electrónicos y dentro 
de los términos previstos en la normativa de aplicación.

ARTÍCULO 12°: Designar al Dr. Francisco Verbic, como “Defensor Oficial de los Usuarios y Usuarias de Gas”, 
agente “ad hoc” de la Audiencia Pública N° 102.

ARTÍCULO 13°: Establecer en los términos del inciso c) del artículo 6° del Decreto N° 1020/20, para la realización 
de la Audiencia Pública que se convoca mediante la presente, el concurso temporario de un escribano de la 
ESCRIBANÍA GENERAL DEL GOBIERNO DE LA NACIÓN o conforme aquella disponga en su cantidad, a fin 
de labrar acta de inicio y de cierre, sin que ello implique desafectación de las tareas inherentes al cargo en que 
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dichos o dichas agentes revisten presupuestariamente; conforme el procedimiento respectivo y aquello que esta 
Autoridad Regulatoria indique oportunamente.

ARTICULO 14°: Habilitar la feria administrativa del mes de enero del año 2022 establecida mediante Resolución 
ENARGAS N°  I-4091/16, de acuerdo con los términos del artículo 5º de dicha norma, atento el interés público 
comprometido, para todos los actos de tramite o definitivos que se sustancien durante el presente procedimiento 
hasta la emisión de los cuadros tarifarios que correspondan.

ARTÍCULO 15º: Aprobar el Aviso que como Anexo II (IF-2021-124456186-APN-GAL#ENARGAS) forma parte 
integrante de la presente Resolución para su publicación en dos (2) diarios de circulación nacional por dos (2) días 
y en el sitio web del ENARGAS.

ARTICULO 16°: Notificar a las Licenciatarias del Servicio Público de Transporte y de Distribución de gas natural, a 
REDENGAS S.A., y a la ESCRIBANÍA GENERAL DEL GOBIERNO DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 17°: Publicar la presente Resolución de convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA por dos (2) días.

ARTÍCULO 18°: Registrar, publicar, dar a la Dirección Nacional del Registro Oficial, y archivar.

Federico Bernal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/12/2021 N° 101194/21 v. 29/12/2021

INSTITUTO NACIONAL DE LA YERBA MATE
Resolución 395/2021

Posadas, Misiones, 23/12/2021

VISTO: lo dispuesto en el Art. 4º Inc. “j” de la Ley 25.564, las Resoluciones 54/08, 365/16, 21/2017 y 428/2017 del 
INYM, y;

CONSIDERANDO:

QUE, mediante Resolución Nº 54/08 de fecha 0 8/07/2008, publicada en el Boletín Oficial el día 23 de Julio de 
2008 (Boletín Oficial N° 31.452) se ha aprobado el Registro Unificado de Operadores del Sector Yerbatero, con 
fundamento en la facultad mencionada en el Artículo 4º inc. “j” de la Ley 25.564.

QUE, por Resolución 365/2016 se estableció la actualización de la inscripción de los operadores produtores, 
determinándose en dicha norma que los PRODUCTORES que pretendan la inscripción en el Registro de Operadores, 
no podrán actualizar u obtener su inscripción si no contaren con un yerbal, que se encuentre debidamente inscripto, 
ya sea propio o explotado a cualquier título. A tal fin, se deberán acreditar la inscripción del polígono con yerba 
mate en el Registro de Yerbales, admitiéndose solamente un UN (1) PRODUCTOR por polígono con yerba mate.

QUE, por Resolución 215/2017 se dio respuesta a casos particulares presentados, autorizándose la recepción 
de solicitudes formuladas por quienes pretendieran inscribirse para las actividades definidas para la categoría 
productores, respecto a terrenos fiscales sobre los que se invoque tenencia o posesión y se encuentren en la 
Provincia de Misiones.

QUE, por su parte, mediante Resolución 428/2017 se autorizó la inscripción provisoria en el Registro de Operadores 
del Sector Yerbatero en la categoría PRODUCTORES a aquellos nuevos productores poseedores de la Provincia 
de Misiones hasta tanto regularicen su situación ante la Subsecretaría de Tierras y Colonización, o hasta el día 31 
de Diciembre de 2018, plazo que fuera prorrogado por Resoluciones 419/2018, 413/2019 y 441/2020, finalizando el 
mismo el día 31 de Diciembre de 2021.

QUE, existiendo productores que aún no han regularizado su situación respecto al yerbal en el que desarrollan 
su actividad de producción, la Subcomisión de Fiscalización reunida en fecha 21/12/2021 ha tratado la cuestión 
sugiriendo a este Directorio la prórroga del plazo de regularización para de esta forma facilitar su cumplimiento.

QUE, el tema ha sido tratado en este Directorio, siendo necesario adoptar las decisiones más convenientes para 
los trámites del Registro de Operadores de la actividad yerbatera en la categoría productores.

QUE, el Área Legales del INYM ha tomado intervención.

#F6509139F#

#I6508977I#
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QUE, el INYM se encuentra facultado para disponer las medidas y acciones necesarias a fin de hacer cumplir la 
Ley 25.564, su Decreto Reglamentario 1240/02 y las disposiciones que en su consecuencia se dicten relacionadas 
con los objetivos del INYM, según se desprende de lo dispuesto en los Art. 4 y 5 de la Ley 25.564.

QUE, en virtud a lo expuesto, corresponde dictar el instrumento legal respectivo.

POR ELLO,

EL DIRECTORIO DEL INYM
RESUELVE

ARTÍCULO 1º: PRORROGASE hasta el día 31 de Diciembre de 2022 el plazo para regularizar la situación de aquellos 
operadores que se encuentren comprendidos en la inscripción provisoria para la categoría PRODUCTORES 
autorizada en el Art. 1 de de la Resolución 428/2017.

ARTICULO 2º: REGÍSTRESE. Publíquese por UN (1) día en el Boletín Oficial. Tomen conocimiento las Áreas de 
competencia. Cumplido, ARCHÍVESE.

Nelson Omar Dalcolmo - Juan Jose Szychowski - Claudio Marcelo Hacklander - Ramón Antonio Segovia - Raúl 
Ayala Torales - Sixto Ricardo Maciel - Jonas Erix Petterson - Alejandro Raúl Lucero - Danis Koch - Denis Alfredo 
Bochert

e. 28/12/2021 N° 101032/21 v. 28/12/2021

INSTITUTO NACIONAL DE LA YERBA MATE
Resolución 396/2021

Posadas, Misiones, 23/12/2021

VISTO: las disposiciones de la Ley 25.564, el Decreto Reglamentario Nº 1.240/02, y las Resoluciones 57/2008 y 
16/2017, y;

CONSIDERANDO:

QUE, por Resolución 16/2017 se estableció que los titulares de Plantas inscriptas en el Registro de Plantas de la 
Actividad Yerbatera, deberán presentar al INYM hasta el día 31/07/2017, la CONSTANCIA DE APROBACION DE 
BALANZA emitida por el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL (INTI), pudiendo ser cumplimentada 
esta exigencia por parte del operador vinculado a la misma.

QUE, dicha Resolución ha determinado que aquellas plantas que no contaren con balanza, deberán informar 
la balanza en la que se efectúa el pesaje, a efectos de que desde este Instituto se verifique su aprobación 
correspondiente.

QUE, la exigencia respecto a las básculas aprobadas ha sido prorrogada dado el alto grado de titulares de plantas 
que tuvieron diversos inconvenientes, generando a su vez problemas en los operadores vinculados a las mismas.

QUE, por Resolución 324/2020 se aprobó la contratación de la empresa que desarrollará la Aplicación Web de 
trazabilidad de la yerba mate, siendo un recurso de base tecnológica que permite un fácil, inmediato y seguro 
registro de las operaciones, y que cumple con las necesidades particulares de la actividad yerbatera, el cual se 
encuentra en etapa de prueba.

QUE, analizada dicha circunstancia en reunión de Subcomisión de Producción y Secanza de fecha 21 /12/2021, se 
sugirió la determinación de una prórroga de la exigibilidad de los certificados de básculas por parte del INYM, sin 
perjuicio del correcto control de las balanzas por parte del Organismo de contralor correspondiente.

QUE, el Área Legales del INYM ha tomado intervención.

QUE, el INYM se encuentra facultado para disponer las medidas y acciones necesarias a fin de hacer cumplir la 
Ley 25.564, su Decreto Reglamentario 1240/02 y las disposiciones que en su consecuencia se dicten relacionadas 
con los objetivos del INYM, según se desprende de lo dispuesto en los Art. 4 y 5 de la Ley 25.564.

POR ELLO,

EL DIRECTORIO DEL INYM
RESUELVE

ARTÍCULO 1º: PRORROGASE hasta el día 31 de Diciembre de 2022 la presentación de la CONSTANCIA DE 
APROBACION DE BALANZA emitida por el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL (INTI) por parte 
de los operadores obligados, conforme lo establecido por Resolución 16/2017.

#F6508977F#

#I6508987I#
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ARTICULO 2º: REGÍSTRESE. Publíquese por UN (1) día en el Boletín Oficial. Tomen conocimiento las Áreas de 
competencia. Cumplido, ARCHÍVESE.

Nelson Omar Dalcolmo - Juan Jose Szychowski - Claudio Marcelo Hacklander - Ramón Antonio Segovia - Raúl 
Ayala Torales - Sixto Ricardo Maciel - Jonas Erix Petterson - Alejandro Raúl Lucero - Danis Koch - Denis Alfredo 
Bochert

e. 28/12/2021 N° 101042/21 v. 28/12/2021

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Resolución 435/2021

RESOL-2021-435-APN-MAD

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2021

VISTO el Expediente EX-2021-122716331- -APN-DGAYF#MAD del Registro del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE; la Ley 26.815, Ley de Presupuesto Nacional N° 27.591, Ley de Ministerios Nº 22.520 
de fecha 12 de marzo de 1992, sus modificatorios y complementarios, Decreto Nº 7 de fecha 10 de diciembre de 
2019, Decreto N° 50 de fecha 11 de diciembre de 2019, RESOL-2021-93-APN-MAD y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley sobre el Manejo del Fuego N° 26.815 establece los presupuestos mínimos de protección ambiental en 
materia de incendios forestales y rurales en el ámbito del territorio nacional.

Que mediante el artículo 30º de la Ley Nº 26.815 se creó el Fondo Nacional del Manejo del Fuego, estableciendo 
que dicho Fondo estará compuesto por: a) Las sumas que anualmente le asigne el Presupuesto General de la 
Nación; b) Todo otro ingreso que derive de la gestión de la Autoridad Nacional de Aplicación; c) Las subvenciones, 
donaciones, legados, aportes y transferencias de otras reparticiones o de personas físicas o jurídicas, de 
organismos nacionales y/o internacionales; d) Los intereses y rentas de los bienes que posea; e) Los recursos que 
fijen leyes especiales; f) Los recursos no utilizados del Fondo, provenientes de ejercicios anteriores, el cual será 
administrado por la Autoridad Nacional de Aplicación, y de conformidad al artículo 31, el cual dispone que los 
recursos del Fondo sólo podrán ser destinados a los fines que taxativamente establece tal artículo.

Que dicho artículo fue modificado por el artículo 101 de la Ley de Presupuesto General de la Administración 
Nacional N° 27.591 para el ejercicio del 2021, incorporando el siguiente inciso g) Una contribución obligatoria 
del tres por mil (3‰) de las primas de seguros excepto las del ramo vida, a cargo de las aseguradoras. Dicha 
contribución no podrá ser trasladable a las primas a abonar por los tomadores y será liquidada por los aseguradores 
a la Superintendencia de Seguros de la Nación siendo de aplicación el régimen establecido en el artículo 81 del 
decreto-ley 20091 para la tasa uniforme. El Fondo Nacional de Manejo del Fuego podrá ser instrumentado mediante 
un fideicomiso para su administración, a ser operado por la banca pública, cuyo objeto será el cumplimiento de 
las mandas de la ley 26.815.

Que de acuerdo con el Decreto N° 7/2019 Artículo 23 octies inc 2., el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
de la Nación resulta competente para asistir al Presidente de la Nación y al Jefe de Gabinete de Ministros en todo lo 
inherente a la política ambiental y el desarrollo sostenible y en la utilización racional de los recursos naturales; para 
entender en la gestión ambiental sostenible de los recursos hídricos, bosques, fauna silvestre y en la preservación 
del suelo; así como para entender en la materia de su competencia en lo relacionado a las acciones preventivas y 
ante las emergencias naturales y catástrofes climáticas.

Que el Decreto N° 50/2019 determinó que es objetivo de la Secretaría de Control y Monitoreo Ambiental, dirigir 
el diseño, la confección y difusión de las herramientas técnicas y de gestión para la implementación de una 
política de control, comprensiva del diagnóstico, prevención, preservación y recomposición ambiental, entre otras 
cuestiones.

Que el Decreto N° 732/2020, modificatorio del Decreto N° 50/2019, incorporó, como objetivo de la Secretaría de 
Control y Monitoreo Ambiental, asistir al Ministro en las funciones del Ministerio como autoridad de aplicación de 
la Ley N° 26.815 y entender en la organización, sostenimiento y gestión del Servicio Nacional de Manejo del Fuego 
creado por la Ley mencionada.

Que con fecha 31 de marzo del corriente año mediante Resolución Nº RESOL-2021-93-APN-MAD, y a efectos de 
proseguir con las acciones y operaciones de prevención, presupresión y combate de incendios forestales, rurales, 
de pastizales y de interfase en el marco del Sistema Federal de Manejo del Fuego, se constituyó un Fideicomiso 
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Financiero y de Administración, a través del cual se dará cumplimiento al objeto señalado en el artículo 31, y cuyo 
fiduciario es BICE FIDEICOMISOS S.A.

Que atento al objeto previsto en el Contrato de Fideicomiso, resulta beneficiario el Estado Nacional, a través de 
este Ministerio.

Que con fecha 7 de Mayo del 2021, a través de la Resolución RESOL-2021-399-APN-SSN#MEC de la 
Superintendencia de Seguros de la Nación aprueba el Reglamento de Recaudación de la Contribución Obligatoria 
para el Fondo Nacional del Manejo del Fuego.

Que mediante la NO-2021-121149946-APN-DGAYF#MA, la Dirección General de Administración y Finanzas 
certificó el ingreso de recursos provenientes de la Superintendencia de Seguros de la Nación en concepto de la 
contribución obligatoria señalada en el considerando precedente por un monto de PESOS CIENTO SESENTA Y 
OCHO MILLONES ($168.000.000.-).

Que a dicho monto deben sumarse los PESOS DOSCIENTOS MILLONES ($ 200.000.000) asignados al Fideicomiso 
Financiero y de Administración “Fondo Nacional del Manejo del Fuego” mediante la RESOL-2021-413-APN-MAD, 
en el marco de la modificación Presupuestaria tramitada bajo expediente EX-2021-116024738-APN-DGAYF#MAD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O.Decreto 
N° 438/92) sus modificatorias y complementarias, modificada mediante el Decreto N° 7 de fecha 10 de diciembre 
de 2019 y del del Decreto Nº 50 de fecha 19 de Diciembre de 2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Establécese la efectiva transferencia de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES 
($368.000.000) en el Fideicomiso Financiero y de Administración existente entre el Estado Nacional, a través 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en su carácter de Fiduciante y Fideicomisario, y BICE 
FIDEICOMISOS S.A como Fiduciario, correspondientes al “Fondo Nacional del Manejo del Fuego”, de conformidad 
a la Ley Nº 26.815.

ARTÍCULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a la Jurisdicción 
81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Fuente 13 -Recursos con Afectación Específica, 
Programa 63 –Secretaría de Control y Monitoreo Ambiental, Actividad 46 - Servicio Nacional de Manejo del Fuego, 
Inciso 5 - Transferencias, Partida Principal 5 – Transferencias a otras Entidades del Sector Público Nacional, 
Partida Parcial 4 - Transferencias a Fondos Fiduciarios y otros Entes del Sector Público Nacional No Financiero 
para financiar gastos corrientes, Partida Subparcial 999, del presupuesto vigente.

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese y dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Juan Cabandie

e. 28/12/2021 N° 100915/21 v. 28/12/2021

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 288/2021

RESOL-2021-288-APN-MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-116713196- -APN-DGD#MAGYP del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, la Ley N° 26.509 y sus modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 1.712 de fecha 10 
de noviembre de 2009, Decreto Provincial N° 1.093 de fecha 12 de octubre de 2021 y Decreto Provincial N° 1.388 
de fecha 17 de noviembre de 2021, el Acta de la reunión de la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y 
DESASTRES AGROPECUARIOS de fecha 24 de noviembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que la Provincia de RÍO NEGRO presentó para su tratamiento en la reunión de fecha 24 de noviembre de 2021 de 
la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS, a los efectos de la aplicación 
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de la Ley Nº 26.509, el Decreto Provincial N° 1.093 de fecha 12 de octubre de 2021, , el cual declaró el estado de 
emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda en cada caso, en los Departamentos de Adolfo Alsina, 
Conesa y Pichi Mahuida por causa de sequía, en lo que refiere a la actividad ganadera bovina, ovina y caprina, a 
partir del 1 de octubre de 2021 y por el término de UN (1) año,.

Que a su vez, la Provincia de RÍO NEGRO presentó en la citada reunión para su tratamiento el Decreto Provincial 
N° , que declara extender la declaración emergencia y/o desastre agropecuario del referido a los Departamentos 
de Avellaneda, El Cuy, General Roca, Ñorquinco, 9 de Julio, Pilcaniyeu, San Antonio, Valcheta y 25 de Mayo, a 
partir del 1 de octubre de 2021 y por el término de UN (1) año.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS, luego de analizar la situación 
provincial, recomendó declarar el estado de emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda, en los 
términos de la Ley Nº 26.509, con el alcance propuesto por la Provincia de Río Negro.

Que asimismo, la citada Comisión estableció el día 1 de octubre de 2022 como fecha de finalización del ciclo 
productivo para las explotaciones afectadas, de acuerdo con lo estipulado en los Artículos 22 y 23 al Anexo del 
Decreto Nº 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios (texto ordenado por 
Decreto Nº 438/92) y sus modificaciones y el Artículo 9° del Anexo al Decreto Reglamentario N° 1.712 de fecha 10 
de noviembre de 2009.

Por ello,

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- A los efectos de la aplicación de la Ley Nº 26.509: Dáse por declarado, en la Provincia de RÍO 
NEGRO, el estado de emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda, por el plazo de UN (1) año 
a partir del 1 de octubre de 2021, a la actividad ganadera bovina, ovina y caprina afectadas por sequía en los 
Departamentos de Adolfo Alsina, Conesa, Pichi Mahuida, Avellaneda, El Cuy, General Roca, Ñorquinco, 9 de Julio, 
Pilcaniyeu, San Antonio, Valcheta y 25 de Mayo.

ARTÍCULO 2º.- Determinar que el 1 de octubre de 2022 es la fecha de finalización del ciclo productivo para 
las explotaciones agropecuarias afectadas de las áreas declaradas en el Artículo 1º de la presente medida, de 
acuerdo con lo estipulado en los Artículos 22 y 23 del Anexo al Decreto N° 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009.

ARTÍCULO 3º.- A los efectos de poder acogerse a los beneficios que acuerda la Ley N° 26.509, conforme con lo 
establecido por su Artículo 8°, los productores afectados deberán presentar certificado extendido por la autoridad 
competente de la provincia, en el que conste que sus predios o explotaciones se encuentran comprendidos en 
los casos previstos en dicho artículo. El Gobierno Provincial remitirá a la SECRETARÍA TÉCNICA EJECUTIVA de 
la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS el listado de los productores 
afectados, acompañando copia del certificado de emergencia emitido por la autoridad provincial competente.

ARTÍCULO 4°.- Las instituciones bancarias nacionales, oficiales o mixtas y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, arbitrarán los 
medios necesarios para que los productores agropecuarios comprendidos en la presente resolución gocen de los 
beneficios previstos en los Artículos 22 y 23 de la Ley N° 26.509.

ARTÍCULO 5°.- La presente resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Julian Andres Dominguez

e. 28/12/2021 N° 101076/21 v. 28/12/2021
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MINISTERIO DE CULTURA

SECRETARÍA DE DESARROLLO CULTURAL
Resolución 36/2021

RESOL-2021-36-APN-SDC#MC

Ciudad de Buenos Aires, 27/12/2021

VISTO el Expediente Nº  EX-2021-73249613- -APN-DGD#MC, el Convenio Marco de Colaboración entre el 
MINISTERIO DE CULTURA y la UNIVERSIDAD NACIONAL DE QUILMES Nº  CONVE-2021-44979259-APN-
DGD#MC de fecha 19 de mayo de 2021, el Convenio Específico Nº 1 Nº CONVE-2021-100811135-APN-DGD#MC 
de fecha 20 de octubre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que el MINISTERIO DE CULTURA y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE QUILMES suscribieron el Convenio Marco de 
Colaboración (CONVE-2021-44979259-APN-DGD#MC) y el Convenio Específico Nº 1 (CONVE-2021-100811135-
APN-DGD#MC), para favorecer la concertación de programas de cooperación para la ejecución conjunta y 
coordinada de proyectos de desarrollo de iniciativas, investigación, producción, capacitación, generación de redes 
asociativas y otras formas de extensión en áreas de mutuo interés, y el desarrollo del “CONCURSO NACIONAL A 
LA INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA EN DESARROLLOS PARA INDUSTRIAS CULTURALES”.

Que LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE QUILMES y el MINISTERIO DE CULTURA, acuerdan crear dentro del 
“Premio a la Innovación en Artes y Tecnologías”, la categoría “CONCURSO NACIONAL A LA INNOVACIÓN Y 
TRANSFERENCIA EN DESARROLLOS PARA INDUSTRIAS CULTURALES” para la edición 2021/22 y futuras 
ediciones, con el objetivo de fortalecer la cultura emprendedora e innovar en el desarrollo de las industrias culturales 
a nivel federal, teniendo en cuenta que la producción y demanda de bienes y servicios culturales requieren del 
desarrollo de nuevos saberes y herramientas para abordar los desafíos de su transformación.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE INNOVACIÓN CULTURAL, dependiente de la SECRETARÍA DE DESARROLLO 
CULTURAL, y en conjunto con LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE QUILMES, a través de LA ESCUELA UNIVERSITARIA 
DE ARTES, llaman al “CONCURSO NACIONAL A LA INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA EN DESARROLLOS PARA 
INDUSTRIAS CULTURALES” para la selección de DIEZ (10) anteproyectos de base tecnológica para el desarrollo 
de hardware y/o software que exploren nuevos modos de producción y consumo en el ámbito de las industrias 
culturales. Finalizadas las instancias de acompañamiento y fortalecimiento, los proyectos podrán ser reevaluados 
a los fines de seleccionar en caso de que corresponda TRES (3) proyectos ganadores en orden de mérito.

Que por el Convenio Específico Nº 1 (CONVE-2021-100811135-APN-DGD#MC) la SECRETARÍA DE DESARROLLO 
CULTURAL dispuso la apertura del “CONCURSO NACIONAL A LA INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA EN 
DESARROLLOS PARA INDUSTRIAS CULTURALES” y aprobó las Bases y Condiciones y la Descripción del 
Anteproyecto que, como el Anexo I (IF-2021-87019908-APN-D.N.I.NC#MC) y Anexo II (IF-2021-73729299-APN-
D.N.I.NC%MC) que, respectivamente, forman parte integrante del citado Convenio.

Que el CAPÍTULO 7 - SOBRE LA EVALUACIÓN de las Bases y Condiciones (IF-2021-87019908-APN-D.N.I.NC#MC) 
establece que La DIRECCIÓN NACIONAL DE INNOVACIÓN CULTURAL dependiente de la SECRETARÍA DE 
DESARROLLO CULTURAL y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE QUILMES nombrarán a CINCO (5) Jurados Titulares 
y DOS (2) Jurados Suplentes en orden de prelación, los que reemplazarán a los primeros en caso de baja de alguno 
de los primeros, quienes deberán ser profesionales referentes del sector.

Que por ello corresponde designar a los especialistas encargados de intervenir en la adjudicación del premio, 
teniendo en cuenta sus antecedentes que acreditan su amplia y relevante experiencia.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que el gasto que demande la presente, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas mediante 
la Ley No 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 y distribuido por la 
Decisión Administrativa N° 4 de fecha 15 de enero de 2021 (DECAD-2021-4-APN-JGM).

Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones y facultades conferidas por los Decretos 
Nº 1344/07 y sus modificatorios, Nº 50/19 y sus modificatorios, y el Convenio Específico N° 1 (CONVE-2021-
100811135-APN-DGD#MC, v. esp. cláu. sexta).
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Por ello,

LA SECRETARIA DE DESARROLLO CULTURAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Designar la nómina de Jurados correspondiente al “CONCURSO NACIONAL A LA INNOVACIÓN Y 
TRANSFERENCIA EN DESARROLLOS PARA INDUSTRIAS CULTURALES”, que se detallan a continuación:

JURADOS TITULARES

Alejandro Carlos SEBA (D.N.I. N° 18.477.068)

María Laura RUGGIERO (D.N.I. N° 26.687.076)

Ileana OCHOA (D.N.I. N° 30.924.943)

Estaban Ramón CALCAGNO (D.N.I. N° 28.365.462)

Paulina BECERRA (D.N.I. N° 25.667.046)

JURADOS SUPLENTES

Marcela Andrea NEGRO (D.N.I. N° 23.847.620)

Natalia TITO (D.N.I. N° 30.077.899)

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL. Cumplido 
archívese.

Maria Lucrecia Cardoso

e. 28/12/2021 N° 101143/21 v. 28/12/2021

MINISTERIO DE CULTURA

SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL
Resolución 498/2021

RESOL-2021-498-APN-SGC#MC

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-82620309- -APN-DGD#MC, la Resolución Nº 1803 de fecha 15 de noviembre de 
2021 del MINISTERIO DE CULTURA, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución M.C. Nº  1803/21 (RESOL-2021-1803-APN-MC) se aprobó la realización del 
“CONCURSO FEDERAL DE CANCIONES POR UNA ARGENTINA SIN VIOLENCIAS DE GÉNERO” y su reglamento 
técnico de convocatoria, cuyos datos se detallan en el ANEXO I (IF-2021-82163688-APN-DNDYCC#MC).

Que, la inscripción a la convocatoria de referencia comenzó el día 17 de noviembre de 2021, día de publicación 
de la Resolución M.C. Nº 1803/21, en el BOLETÍN OFICIAL, extendiéndose hasta el día 17 de diciembre de 2021.

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 3° de la citada norma, la SECRETARIA DE GESTIÓN CULTURAL 
actúa como autoridad de aplicación e interpretación del reglamento técnico de bases y condiciones aprobado en 
el Artículo 1° y se encuentra facultada para dictar las normas de carácter operativo y/o interpretativo que resulten 
necesarias para su implementación, con intervención de las áreas técnicas pertinentes de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA.

Que, específicamente y de acuerdo con lo establecido en el punto 4) del reglamento de convocatoria, de resultar 
necesario, la autoridad de aplicación podrá prorrogar el plazo de inscripción, mediante el dictado del acto 
administrativo pertinente.

Que, a fin de garantizar la amplitud y pluralidad de la convocatoria, resulta oportuno ejercer la mencionada facultad, 
extendiendo el cierre de la inscripción del “CONCURSO FEDERAL DE CANCIONES POR UNA ARGENTINA SIN 
VIOLENCIAS DE GÉNERO hasta el día 17 de enero de 2022.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las disposiciones del Decreto Nº 50/19 y su modificatorio y 
las facultades otorgadas por Resolución M.C. Nº 1803/21 (RESOL-2021-1803-APN-MC).
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Por ello,

EL SECRETARIO DE GESTIÓN CULTURAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar el plazo de inscripción al “CONCURSO FEDERAL DE CANCIONES POR UNA ARGENTINA 
SIN VIOLENCIAS DE GÉNERO”, hasta el día 17 de enero de 2022.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Arturo Maximiliano Uceda

e. 28/12/2021 N° 100963/21 v. 28/12/2021

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución 2012/2021

RESOL-2021-2012-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2021

VISTO el Expediente EX-2021-120460144-APN-DNRNPACP#MJ y las Resoluciones M.J. y D.H. Nros. 314 del 16 de 
mayo de 2002 y sus modificatorias, y, 1981 del 28 de septiembre de 2012 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por conducto de la Resolución M.J. y D.H. Nº 314/02 y sus modificatorias se establecieron los Aranceles que 
perciben los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor en todas sus competencias, dependientes 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE 
CRÉDITOS PRENDARIOS, por la prestación del servicio registral que tienen a su cargo.

Que mediante la Resolución Nº  RESOL-2021-437-APN-MJ del 28 de mayo de 2021, entre otras cosas, se 
sustituyeron los Anexos I, II, III, IV y V de la citada Resolución M.J. y D.H. Nº 314/02 y sus modificatorias, que 
contienen los Aranceles de que se trata.

Que la mencionada Dirección Nacional ha manifestado la necesidad de introducir modificaciones en el citado 
régimen.

Que dicha necesidad se fundamenta en el equilibrio que debe regir entre el valor de los bienes alcanzados por ese 
sistema registral y los Aranceles que por los trámites referidos a estos deben solventar los usuarios.

Que, asimismo, la medida tiende a mantener la ecuación económico-financiera en que se apoya el correcto 
funcionamiento de los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor en todas sus competencias.

Que, de esa manera, se garantiza la correcta y eficiente prestación del servicio público a cargo de esas unidades 
operativas, a través de un servicio de calidad acorde con el valor de los bienes afectados.

Que, por otra parte, en esta instancia se incorpora a los Aranceles 38 y 40 del Anexo II de la citada norma la 
posibilidad de peticionar la inscripción inicial y la transferencia de motovehículos clásicos, respectivamente.

Que, por otro lado, se incorporan modificaciones en la redacción del Arancel de transferencia de la maquinaria 
agrícola, vial e industrial, con el objeto de establecer un criterio uniforme en relación al valor que se percibe para 
la transferencia de los automotores y los motovehículos.

Que finalmente en lo que respecta a los Aranceles registrales, se estima oportuno disponer una modificación en el 
texto del Arancel N° 7) del Anexo V, que regula las consultas masivas a la base de datos dominiales del Organismo.

Que, con el objeto de proceder a la unificación de los criterios de retribución de los/as Encargados/as de los 
Registros en sus distintas competencias, en línea con los objetivos de eficiencia, equilibrio de la ecuación 
económico-financiera de las unidades registrales, y prestación garantizada y constante del servicio de registración 
de los automotores, deben también adecuarse algunos aspectos de la Resolución M.J. y D.H. Nº 1981/12 y sus 
modificatorias, que regula la liquidación de los Emolumentos que les corresponden.

Que, en ese marco, resulta pertinente introducir modificaciones en la escala contenida en el Anexo I de la norma 
citada en el Considerando anterior, con la finalidad de adecuar los montos mínimos y los límites establecidos 
según la competencia de cada Registro Seccional, así como efectuar algunas adecuaciones en relación con la 
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distribución de lo percibido de los Aranceles Nros. 18, 19, 20 y 21 de los Anexos I, II y III de la Resolución M.J. y 
D.H. N° 314/02 y sus modificatorias, y al cálculo de las horas para el cobro de los incentivos por productividad.

Que, en esta oportunidad, corresponde disponer un aumento en los montos contenidos en el Anexo I de la 
Resolución M.J. y D.H. N° 1981/12 y sus modificatorias, a fin de mantener la proporcionalidad existente entre los 
Aranceles registrales y los Emolumentos que por sus tareas perciben los/as señores/as Encargados/as.

Que cabe destacar que los aumentos propuestos tanto para los Aranceles registrales como para los montos 
mínimos y límites de las sumas que perciben los/as Encargados/as de Registro resultan inferiores a los índices 
inflacionarios registrados desde la última modificación de este tenor.

Que, en este sentido, resulta imperioso que los incrementos en cuestión se realicen de manera gradual y que 
impongan un esfuerzo mancomunado a todos los operadores del sistema.

Que, por consiguiente, con el objetivo de materializar la totalidad de los cambios propuestos, cabe sustituir los 
Anexos I, II, III, IV y V de la Resolución M.J. y D.H. Nº 314/02 y sus modificatorias, adecuando también el texto 
de algunos Aranceles para facilitar la interpretación de los conceptos a percibir en los Registros Seccionales, y 
realizar los ajustes necesarios en el cuerpo de la Resolución M.J. y D.H. N° 1981/12 y sus modificatorias.

Que el Organismo registral ha acompañado el informe técnico y estadístico correspondiente, elaborado por su 
Departamento Control de Inscripciones.

Que ha tomado debida intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 9° del Régimen Jurídico del 
Automotor (Decreto -Ley Nº 6582/58 -ratificado por Ley Nº 14.467-, t.o. Decreto Nº 1114/97, y sus modificatorias); 
22, inciso 16), de la Ley de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificaciones; 2º, inciso f), apartado 22 del Decreto Nº 101 
del 16 de enero de 1985 y sus modificatorios; 1º y 3º, inciso b), del Decreto Nº 644 del 18 de mayo de 1989 y su 
modificatorio; y 1º del Decreto Nº 1404 del 25 de julio de 1991.

Por ello,

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyense los Anexos I, II, III, IV y V de la Resolución M.J. y D.H. Nº 314/02 y sus modificatorias, 
por los contenidos en el Anexo IF-2021-121875508-APN-DNRNPACP#MJ que integra la presente.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese en la Resolución M.J. y D.H. Nº 1981/12 y sus modificatorias, el texto de los artículos 
3º y 5° por los siguientes:

“ARTÍCULO 3°.- Los Encargados de Registro liquidarán los emolumentos de la forma en que a continuación se 
indica:

a. Al monto total recaudado, se le descontará el CIENTO POR CIENTO (100%) de lo percibido en concepto 
de certificación de firmas (Arancel Nº 1 de los Anexos I, II y III de la Resolución M.J. y D.H. N° 314/02 y sus 
modificatorias, o la que en el futuro la sustituya) y el CIENTO POR CIENTO (100%) de los Aranceles Nros. 43, 
41 y 35 correspondientes respectivamente a los Anexos I, II y III de la Resolución M.J. y D.H. N° 314/02 y sus 
modificatorias, o la que en el futuro la sustituya.

b. También se descontará del monto total recaudado el CIENTO POR CIENTO (100%) de lo percibido por el cobro 
de los aranceles 18, 19, 20 y 21 de los Anexos I, II y III de la Resolución M.J. y D.H. N° 314/02 y sus modificatorias, 
o la que en el futuro la sustituya.

c. Al monto resultante, se le descontará el costo de los elementos registrales que se detallan en el Anexo III de la 
presente, efectivamente utilizados en el período que se liquida.

d. Una vez detraídas las sumas que corresponda según lo dispuesto en los incisos a), b) y c) el Encargado retendrá 
hasta el monto identificado como Límite 1 en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

e. Cuando el monto resultante de la aplicación de los incisos a), b) y c) se encuentre entre las cifras identificadas 
como Límites 1 y 2 en el Anexo I, además de la suma que resulte del inciso d) el Encargado retendrá el SESENTA 
POR CIENTO (60%) del excedente.

f. Cuando el monto resultante de la aplicación de los incisos a), b) y c) se encuentre entre las cifras identificadas 
como Límites 2 y 3 en el Anexo I, además de la suma que resulte de los incisos d) y e) el Encargado retendrá el 
CUARENTA POR CIENTO (40%) del excedente.

g. Cuando el monto resultante de la aplicación de los incisos a), b) y c) se encuentre entre las cifras identificadas 
como Límites 3 y 4 en el Anexo I, además de la suma que resulte de los incisos d), e), y f) el Encargado retendrá el 
VEINTICINCO POR CIENTO (25%) del excedente.
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h. Cuando el monto resultante de la aplicación de los incisos a), b) y c) se encuentre entre las cifras identificadas 
como Límites 4 y 5 en el Anexo I, además de la suma que resulte de los incisos d), e), f) y g) el Encargado retendrá 
el QUINCE POR CIENTO (15%) del excedente.

i. Cuando el monto resultante de la aplicación de los incisos a), b) y c) se encuentre entre las cifras identificadas 
como Límites 5 y 6 en el Anexo I, además de la suma que resulte de los incisos d), e), f), g) y h) el Encargado 
retendrá el DIEZ POR CIENTO (10%) del excedente.

j. Cuando el monto resultante de la aplicación de los incisos a), b) y c) supere el monto identificado como Límite 
6 en el Anexo I, además de la suma que resulte de los incisos d), e), f), g), h) e i) el Encargado retendrá el CINCO 
POR CIENTO (5%) del excedente. Ese porcentaje será del QUINCE POR CIENTO (15%) del excedente cuando la 
cantidad de transferencias automotores efectivamente registradas supere las TRESCIENTOS CINCUENTA (350).

k. De la suma indicada en el inciso a), hasta alcanzar un tope equivalente a 250 certificaciones de firmas (Arancel 
1, Anexo I de la Resolución M.J. y D.H. N° 314/02 y sus modificatorias), el CIENTO POR CIENTO (100%) integrará 
la suma indicada en el artículo 6º, inciso a), y el CIENTO POR CIENTO (100%) de las sumas que superen ese 
tope integrarán la suma indicada en el artículo 6º, inciso b). En los Registros Seccionales de la Propiedad del 
Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos que no se encuentren a cargo de funcionarios a cargo de 
otras unidades operativas, de la suma indicada en el inciso a), el CIENTO POR CIENTO (100%) integrará la suma 
indicada en el artículo 6º, inciso a).

l. De la suma indicada en el inciso b), hasta alcanzar un tope equivalente a 250 Aranceles 18 del Anexo I de la 
Resolución M.J. y D.H. N° 314/02 y sus modificatorias, el CIENTO POR CIENTO (100%) integrará la suma indicada 
en el artículo 6º, inciso a), y el CIENTO POR CIENTO (100%) de las sumas que superen ese tope integrarán la suma 
indicada en el artículo 6º, inciso b).

m. El CIENTO POR CIENTO (100%) del costo de los elementos registrales que se detallan en el Anexo III de la 
presente, efectivamente utilizados en el período que se liquida, integrará la suma indicada en el artículo 6º, inciso 
a).”

“ARTÍCULO 5°.- Establécese que los Encargados de aquellos Registros Seccionales que tienen a su cargo los 
servicios adicionales de delegación aduanera, autorizados por la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS 
NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS, a la liquidación efectuada 
de conformidad con el artículo 3° de la presente deberán adicionar una asignación mensual correspondiente 
a la suma del CIENTO POR CIENTO (100%) de la totalidad de los aranceles percibidos por los certificados de 
importación emitidos, en carácter de primeras emisiones, descartándose los segundos ejemplares o reimpresos 
por cualquier motivo.

La suma adicional referida en el párrafo precedente tendrá un límite máximo equivalente al valor de emisión de 
CUARENTA (40) Certificados de Nacionalización solicitados por habitualistas.

Establécese que los Encargados de los Registros Seccionales que tengan a su cargo una Delegación en otro 
punto geográfico distinto a la Sede de su propio Registro Seccional (cf. Capítulo III de la Resolución M.J. y D.H. 
Nº 683/00 modificada por la Resolución M.J. y D.H. Nº 1522/07) percibirán por dicha tarea una suma equivalente 
a CINCUENTA (50) aranceles de certificación de firma de automotores (Arancel Nº 1 del Anexo I de la Resolución 
M.J. y D.H. N° 314/02 y sus modificatorias, o la que en el futuro la sustituya).

Establécese que la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL 
AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS dispondrá la forma en que los Encargados de los Registros 
Seccionales en todas sus competencias puedan o no adicionar a la liquidación efectuada de conformidad con el 
artículo 3° de la presente una asignación mensual de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000) en concepto de capacitación 
del personal a su cargo. La suma indicada será percibida por la totalidad de las competencias a cargo de un 
mismo Encargado.

Establécese que los Encargados de los Registros Seccionales en todas sus competencias deberán adicionar a la 
liquidación efectuada de conformidad con el artículo 3° una suma que será determinada de la siguiente manera:

Por cada Informe solicitado vía web expedido y remitido dentro de las SEIS (6) horas hábiles contadas a partir del 
pago del correspondiente arancel, se calculará una suma consistente en el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de lo 
percibido en concepto de certificación de firmas (Arancel Nº 1 de los Anexos I, II y III de la Resolución M.J. y D.H. 
N° 314/02 y sus modificatorias). La Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor 
y de Créditos Prendarios dictará las normas complementarias y aclaratorias a lo establecido en este párrafo.

Por cada transferencia de dominio de automotores inscripta, cuya documentación se emitiere en el día de su 
presentación, se calculará una suma consistente en UN (1) arancel de certificación de firmas (Arancel Nº 1 del 
Anexo I de la Resolución M.J. y D.H. N° 314/02 y sus modificatorias).
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Por cada transferencia de dominio de Motovehículos y de Maquinaria Agrícola, Vial e Industrial inscripta, cuya 
documentación se emitiere en el día de su presentación, se calculará una suma consistente en UN (1) arancel de 
certificación de firmas (Arancel Nº 1 de los Anexos II y III de la Resolución M.J. y D.H. N° 314/02 y sus modificatorias).

Por cada inscripción inicial de dominio, cuya documentación se emitiere en el día de su presentación, se calculará 
una suma consistente en UN (1) arancel de certificación de firmas (Arancel Nº 1 de los Anexos I, II y III de la 
Resolución M.J. y D.H. N° 314/02 y sus modificatorias).

Por cada trámite peticionado mediante el Sistema de Trámites Electrónicos -S.I.T.E.-, que no se encuentre 
alcanzado por alguno de los demás plazos dispuestos precedentemente, inscripto y con documentación emitida 
dentro del mismo día contado a partir del pago del correspondiente arancel, se calculará una suma consistente 
en el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de lo percibido en concepto de certificación de firmas (Arancel Nº 1 de los 
Anexos I, II y III de la Resolución M.J. y D.H. N° 314/02 y sus modificatorias).

La suma obtenida como resultado de las operaciones indicadas en los CINCO (5) párrafos precedentes integrará 
la suma indicada en el artículo 6º, inciso a).

Establécese que los Encargados de los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor, en caso de que 
la recaudación mensual no permitiere retener a su favor total o parcialmente las sumas adicionales dispuestas 
en este artículo gozarán de un crédito por ante el Ente Cooperador ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE 
AUTOMOTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (A.C.A.R.A.) para la adquisición de elementos registrales, 
Solicitudes Tipo y Formularios provistos por aquel en el marco de las disposiciones contenidas en las Leyes Nros. 
23.283 y 23.412, equivalente a la sumatoria de los montos no percibidos.”

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyese el Anexo I de la Resolución M.J. y D.H. Nº 1981/12 y sus modificatorias, tabla de 
“Montos Mínimos y Límites para la Liquidación de Emolumentos”, por el contenido en el Anexo IF-2021-121876445-
APN-DNRNPACP#MJ, que integra la presente.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del 3 de enero de 2022.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Ignacio Soria

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/12/2021 N° 101308/21 v. 28/12/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1808/2021

RESOL-2021-1808-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-31070077- -APN-DRSNIVYDDRYA#MT y los Expedientes indicados en el Anexo, 
del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, el Decreto N°  1.693 del 5 de 
noviembre de 2009, la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 935 del 8 
de septiembre de 2010, la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 2.076 del 27 de diciembre de 2012, y,

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1.693 de fecha 5 de noviembre de 2009 se estableció el mantenimiento del régimen de libre 
competencia en la materia de venta y distribución de diarios y revistas sin otras restricciones que aquellas destinadas 
a garantizar la efectiva tutela de los derechos laborales, sociales y sindicales involucrados, especialmente en 
aquellos aspectos vinculados al régimen laboral de los trabajadores vendedores de diarios, revistas y afines, 
preservando su estabilidad y el derecho de parada y/o reparto y su prioridad en la distribución, venta y entrega de 
las publicaciones en los ámbitos oportunamente reconocidos.

Que la Resolución N° 935 de fecha 8 de septiembre de 2010 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL establece el régimen mediante el cual deberán registrarse los titulares del derecho de parada y/o reparto 
de venta y/o entregas de diarios, revistas y afines, suscripciones, publicaciones gratuitas y prestaciones a la 
comunidad.

#F6509253F#
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Que encontrándose pendientes de inscripción en el REGISTRO NACIONAL INTEGRADO DE VENDEDORES Y 
DISTRIBUIDORES DE DIARIOS Y REVISTAS, un gran cúmulo de formularios solicitando el reconocimiento del 
derecho a la parada para la venta de diarios y revistas de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES y hasta 
un radio de 60 kilómetros, la Dirección de Regulación del Sistema Nacional Integrado de Venta y Distribución de 
Diarios, Revistas y Afines, ha dado tratamiento a las mismas.

Que los trámites referidos fueron iniciados en debida forma, a petición de los interesados, cumplimentando los 
requisitos normativamente exigidos, por lo que corresponde se concrete su inscripción.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2, de la Resolución Nº 935 de 
fecha 8 de septiembre de 2010 del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Reconócese e inscríbase como titulares de derecho de parada de venta y/o reparto de diarios, 
revistas y afines a las personas mencionadas conforme los datos descriptos en el ANEXO IF-2021-117851479-
APN-DRSNIVYDDRYA#MT que forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2°.- Dése intervención a la Dirección de Regulación del Sistema Nacional Integrado de la Venta y 
Distribución de Diarios, Revistas y Afines, para que dé cumplimiento a la inscripción dispuesta en el artículo 
primero de la presente y proceda a extender el certificado correspondiente.

ARTICULO 3°.- Regístrese, notifíquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/12/2021 N° 100909/21 v. 28/12/2021

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 2164/2021

RESOL-2021-2164-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2021

VISTO los Expedientes Nº 207330/2012-SSS y N° EX-2019-69706197-APN-SGE#SSS, ambos del registro de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, la Ley Nº 26.682, los Decretos N° 1993 del 30 de Noviembre de 
2011 y Nº 66 del 22 de enero de 2019, las Resoluciones Nº 55 del 23 de enero de 2012, Nº 132 del 23 de octubre 
de 2018 y Nº 1904 del 4 de noviembre de 2018, todas de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Nº 207330/2012-SSS, se tramitó la presentación realizada por SOCIEDAD ESPAÑOLA DE 
SOCORROS MUTUOS, a los efectos de obtener su inscripción en el Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (RNEMP), habiendo obtenido oportunamente su inscripción provisoria bajo el Nº 3-1537-3.

Que en dichas actuaciones la citada entidad presentó una nota en la que solicita se otorgue la baja en forma 
definitiva del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga (RNEMP).

Que mediante el Decreto Nº  1993/2011, el Poder Ejecutivo Nacional ha dispuesto la reglamentación de la 
Ley Nº 26.682, estableciendo expresamente en el artículo 4º que el MINISTERIO DE SALUD, a través de esta 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, es la autoridad de aplicación de dicha norma.

Que en virtud de ello, esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD tiene a su cargo todos los objetivos, 
funciones y atribuciones indicados en la Ley Nº  26.682, debiendo -entre otras funciones- crear y mantener 
actualizado el Registro Nacional de los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la Ley y otorgar la autorización para 
funcionar a los sujetos que se encuentren en condiciones de inscribirse en dicho Registro, a cuyo efecto deberá 
evaluar “las características de los programas de salud, los antecedentes y responsabilidad de los solicitantes 
o miembros del órgano de administración” y determinar “las condiciones técnicas, de solvencia financiera, de 
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capacidad de gestión, y prestacional, así como los recaudos formales exigibles a las entidades para su inscripción 
en el Registro”.

Que habiéndose cumplido con los procedimientos pertinentes a fin de asegurar la celeridad, economía, sencillez y 
eficacia en orden a los trámites administrativos de inscripciones provisorias sin actividad prestacional, solicitudes 
de inscripción incompletas y pedidos de baja en trámite de Entidades de Medicina Prepaga, la Gerencia de 
Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud informó que no registra presentaciones ni reclamos con 
relación a la entidad requirente.

Que a su turno, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud informó que en la misma no obran reclamos 
relativos a la citada entidad.

Que la Gerencia de Sistemas de Información informó que la entidad no posee padrón de afiliados declarado.

Que la Subgerencia de Asuntos Contenciosos comunicó que no se sustancian -ni sustanciaron- ante la Coordinación 
de Sumarios actuaciones sumariales que tuvieran como sujeto activo de un incumplimiento en el marco de lo 
establecido en el art. 24 de la Ley Nº 26.682 a la entidad señalada.

Que paralelamente, la Subgerencia de Control Económico Financiero de Medicina Prepaga se expidió afirmando 
que no existe impedimento en materia de competencia de dicha área para continuar el trámite y aprobar la baja 
solicitada.

Que al mismo tiempo, la Subgerencia de Control Prestacional de Medicina Prepaga ha informado que no obra en 
dicha área antecedentes ni registro de actividad prestacional y que no tiene objeciones desde el punto de vista 
prestacional para que se proceda a otorgar a la entidad la baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (RNEMP).

Que la Gerencia de Delegaciones y de Articulación de los Integrantes del Sistema de esta SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD manifiesta que no constan registros de la vigencia de la prepaga en cuestión ni la 
comercialización de planes de salud e informa que, habiendo cursado la comunicación pertinente vía correo 
electrónico a la entidad solicitante, ésta guardó silencio.

Que habiéndose publicado edictos a los efectos de que toda persona que se considere con derecho a recibir 
prestaciones de salud por parte de la Entidad de Medicina Prepaga mencionada se presente a informar tal situación 
ante este organismo, la Gerencia de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud informó que no se ha 
presentado persona alguna.

Que la situación actual de la entidad que fuera referenciada por la misma en el pedido de baja, aunada a los 
informes emanados de las distintas áreas del organismo con competencia en la materia, aconseja hacer lugar a lo 
requerido por aquélla y proceder a darla de baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga.

Que las Gerencias de Gestión Estratégica, de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud, de Sistemas 
de Información, de Control Económico Financiero, de Control Prestacional, de Delegaciones y Articulación de 
los Integrantes del Sistema de Salud, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud y la Gerencia de Asuntos 
Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos N° 1615/96, N° 2710/12 
y N° 307/21.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase de baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga a la entidad SOCIEDAD 
ESPAÑOLA DE SOCORROS MUTUOS (R.N.E.M.P.3-1537-3) y déjase sin efecto la solicitud de inscripción iniciada 
por la misma.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL, pase a la Coordinación de Registros de Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga a 
los efectos de que tome nota en sus registros de la baja otorgada y a la Gerencia de Sistemas de Información a 
fin de que proceda a dejar sin efecto la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (R.N.E.M.P.) -inscripción provisoria Nº 3-1537-3. Oportunamente, archívese.

Daniel Alejandro Lopez

e. 28/12/2021 N° 101170/21 v. 28/12/2021
#F6509115F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5125/2021

RESOG-2021-5125-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Secreto Fiscal. 
Resolución General N° 3.952. Su abrogación.

Ciudad de Buenos Aires, 27/12/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-01576795- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 25.246 y sus modificaciones enumera en su artículo 20 los sujetos que se encuentran obligados 
a informar a la Unidad de Información Financiera (UIF) las conductas o actividades de las personas humanas o 
jurídicas, a través de las cuales pudiere inferirse la existencia de una situación atípica que fuera susceptible de 
configurar un hecho u operación sospechosa de lavado de activos o financiación de terrorismo.

Que mediante la Resolución General N° 3.952, se estableció que los sujetos indicados en el mencionado artículo 
20, excepto los detallados en su inciso 17 -profesionales matriculados cuyas actividades estén reguladas por los 
consejos profesionales de ciencias económicas-, deberán abstenerse de requerir a sus clientes las declaraciones 
juradas de impuestos nacionales que presenten ante esta Administración Federal, a efectos de asegurar la correcta 
aplicación del instituto del secreto fiscal previsto en el artículo 101 de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y 
sus modificaciones, y de prevenir que dichos sujetos puedan quedar incursos en la pena prevista por el artículo 
157 del Código Penal, ante una eventual divulgación de dicha información.

Que es reiterada la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el sentido de que el secreto 
fiscal es un derecho que se le acuerda al contribuyente o responsable y, como tal, es en principio renunciable y no 
se le puede impedir que haga uso de esa renuncia en defensa de sus propios derechos.

Que, en tal sentido, en el último párrafo del mencionado artículo 101 de la Ley de Procedimiento Fiscal -incorporado 
por la Ley N° 27.430- quedó plasmada la posibilidad de que los contribuyentes y responsables compartan sus 
declaraciones juradas y documentación con terceros por su voluntad y en su propio beneficio.

Que, desde esa perspectiva, los eventuales requerimientos de información que formulen los sujetos enunciados 
en el artículo 20 de la Ley N° 25.246 y sus modificaciones a sus clientes, quedarán supeditados a la decisión que 
adopte el contribuyente -en el marco de su relación contractual- de aceptar la solicitud y aportar, en ese marco, 
sus declaraciones juradas impositivas.

Que, al ser ello así, se aprecia que el contenido de la Resolución General N°  3.952 -en cuanto ordena a las 
entidades enunciadas en el artículo 20 de la Ley N° 25.246 y sus modificaciones abstenerse de requerir a sus 
clientes dichas declaraciones juradas impositivas- contrasta con el precitado temperamento.

Que, en virtud de lo expuesto, se estima conveniente dejar sin efecto la mencionada norma reglamentaria.

Que dicha medida no supone un cambio en la obligación del Organismo Fiscal de cumplir estrictamente las 
previsiones del referido instituto en relación con el suministro de información a otros sujetos, ni releva a aquellos 
enunciados en el artículo 20 de la Ley N° 25.246 y sus modificaciones de su responsabilidad en el resguardo de 
la información obtenida, de su utilización en los límites consentidos por el contribuyente y de la adecuación de los 
requerimientos que formulen a las normas vigentes y a aquellas que, sobre el particular, dicten los Organismos que 
ejercen las funciones de supervisión de las entidades respectivas.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Coordinación Técnico Institucional y Técnico Legal Impositiva, y la Dirección General Impositiva.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

#I6509150I#
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Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Abrogar la Resolución General N° 3.952.

ARTÍCULO 2º.- Las disposiciones de la presente resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación 
en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 28/12/2021 N° 101205/21 v. 28/12/2021
#F6509150F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2138/2021

RESOL-2021-2138-APNENACOMJGM FECHA 22/12/21 ACTA 75

EX-2021-107654860- -APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otórgase a la empresa NSCW S.A., 
Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- La presente 
licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios a registrar, debiendo la autorización, y/o el permiso de 
uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 3.- Otorgar, un plazo de 90 días 
a contar de la publicación de la presente, a fin de que presente el acta de designación de autoridades vigente, 
con su correspondiente constancia de inscripción ante el registro competente. La falta de presentación de la 
documentación requerida, operará como condición resolutoria de la licencia otorgada por el presente acto. 4.- 
Notifíquese a la interesada. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y, cumplido, archívese. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/12/2021 N° 101142/21 v. 28/12/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2142/2021

RESOL-2021-2142-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/12/2021 ACTA 75

EX-2018-40134637-APN-REYS#ENACOM.

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor Daniel Raúl RODRIGUEZ, 
Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- La presente 
licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de 
uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante Organismo. 3.- Notifíquese al interesado. 4.- 
Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/12/2021 N° 101157/21 v. 28/12/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2145/2021

RESOL-2021-2145-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/12/2021 ACTA 75

EX-2020-53072564-APN-DNFYD#ENACOM

#I6509087I#

#F6509087F#
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El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar el proyecto presentado por 
la COOPERATIVA ELÉCTRICA INTEGRAL DE PROVISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Y SOCIALES DE TODD 
LIMITADA, en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución ENACOM N°  2.899/2018 y sus 
modificatorias y del PROGRAMA CONECTIVIDAD. 2.- Adjudicar a la COOPERATIVA ELÉCTRICA INTEGRAL DE 
PROVISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Y SOCIALES DE TODD LIMITADA la suma de PESOS QUINCE MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA ($ 15.984.240.-) en concepto de Aportes no 
Reembolsables, para la ejecución del proyecto aprobado en el Artículo precedente. 3.- Destinar la suma de hasta 
PESOS QUINCE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA ($ 15.984.240.-
), del Fondo Fiduciario del Servicio Universal. 4.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de notificada la 
presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica que estará 
afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1°. 5.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de notificada 
la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en el Artículo 
8° de la referida Convocatoria. 6.- COMUNÍQUESE, notifíquese al interesado, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/12/2021 N° 100919/21 v. 28/12/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2146/2021

RESOL-2021-2146-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/12/2021 ACTA 75

EX-2021-93410960- APN-REYS#ENACOM.

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar la firma SAN JUAN INNOVA 
S.E., Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos 
o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir a 
la firma SAN JUAN INNOVA S.E. en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución N° 697 
del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, de fecha 28 de diciembre de 2017, el Servicio de Valor Agregado – 
Acceso a Internet. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la 
disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la 
autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4.- 
Otorgar a la firma SAN JUAN INNOVA S.E., un plazo de 90 días a contar de la publicación de la presente, a fin de 
que presente ante este Organismo, la constancia de inscripción ante el registro competente, del Estatuto y del acta 
de designación de autoridades vigentes. La falta de presentación de la documentación requerida, operará como 
condición resolutoria de la licencia y del registro del servicio otorgado por el presente acto. 5.- Notifíquese a la 
interesada. 6 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAl. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/12/2021 N° 101156/21 v. 28/12/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2147/2021

RESOL-2021-2147-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/12/2021 ACTA 75

EX-2021-41667067- APN-REYS#ENACOM.

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la empresa CAPITAL ASSISTANCE 
S.A., Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos 
o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscríbir a 
la empresa CAPITAL ASSISTANCE S.A. en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución 

#F6508864F#
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N° 697 del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, de fecha 28 de diciembre de 2017, el Servicio de Valor Agregado 
– Acceso a Internet. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la 
disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la 
autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 
4.- Notifíquese a la interesada. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/12/2021 N° 101146/21 v. 28/12/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2160/2021

RESOL-2021-2160-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/12/2021 ACTA 75

EX-2021-65128429-APN-SPE#ENACOM.

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar el proyecto presentado por 
CIBERNEK S.R.L. en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución ENACOM N° 950/2020 y sus 
modificatorias, y del “Programa para el Desarrollo de Infraestructura para Internet destinado a villas y asentamientos 
inscriptos en el RENABAP. 2.- Adjudicar a CIBERNEK S.R.L. la suma de PESOS DOCE MILLONES VEINTIOCHO 
MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO ($  12.028.798.-) en concepto de Aportes no Reembolsables, para la 
ejecución del proyecto aprobado en el Artículo precedente. 3.- Destinar la suma de PESOS DOCE MILLONES 
VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO ($ 12.028.798.-) del Fondo Fiduciario del Servicio Universal 
previsto en la Ley N° 27.078 a la adjudicación indicada en el Artículo precedente. 4.- Establecer que, dentro de 
los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la apertura de una 
cuenta bancaria específica que estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1°. La falta de cumplimiento 
de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación, sin 
necesidad de interpelación previa. 5.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente 
Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en el Artículo 8° de la 
referida Convocatoria. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por 
decaída automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 6.- Comuníquese, notifíquese al 
interesado, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio 
Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/12/2021 N° 101145/21 v. 28/12/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2169/2021

RESOL-2021-2169-APN-ENACOM#JGM FECHA 23/12/21 ACTA 75

EX-2021-42626931-APN-SPE#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar el proyecto presentado 
por GOWIGO S.A.S en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución ENACOM N° 950/2020 
y sus modificatorias, y del Programa para el Desarrollo de Infraestructura para Internet destinado a villas y 
asentamientos inscriptos en el RENABAP. 2 - Adjudicar a GOWIGO S.A.S la suma de PESOS SIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO ($ 7.888.554.-) en concepto de 
Aportes no Reembolsables. 3 - Destinar la suma de PESOS SIETE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO ($ 7.888.554.-) del Fondo Fiduciario del Servicio Universal. 4 - 
Establecer que dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar 
la apertura de una cuenta bancaria específica que estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1. La falta 
de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la 
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adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 5 - Establecer que dentro de los 20 días hábiles de notificada 
la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en el Artículo 8 
de la referida Convocatoria.La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará 
por decaída automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 6 - Comuníquese, notifíquese 
al interesado, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio 
Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/12/2021 N° 101178/21 v. 28/12/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2170/2021

RESOL-2021-2170-APN-ENACOM#JGM FECHA 23/12/2021 ACTA 74

EX-2019-40553001-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar la transferencia de titularidad 
de la licencia del servicio de comunicación audiovisual de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia 
identificado con la señal distintiva LRH817, frecuencia 91.7 MHz., y de la licencia del servicio de comunicación 
audiovisual de televisión digital terrestre abierta, en el canal 27.1, ambas en la ciudad de FORMOSA, provincia 
homónima, cuyos antecedentes administrativos fueran consignados en los considerandos, del señor Ángel Isidoro 
COLMAN, a favor del señor Rodrigo Sebastián DUARTE. 2.- Tener por ejercida con relación a la licencia del servicio 
de comunicación audiovisual de televisión digital terrestre abierta, en el canal 27.1, en la ciudad de FORMOSA, 
provincia homónima, la opción al régimen previsto por el Artículo 20 del Decreto Nº 267/15, que contempla el 
otorgamiento de una prórroga por 10 años, sin necesidad de aguardar el vencimiento de la licencia individualizada, 
debiendo considerarse dicha prórroga como un primer período, con derecho a una prórroga automática por el 
término de 5 años más. 3.- Establecer que el plazo correspondiente al primer período referido en el Artículo 
precedente, se computará a partir del día en que se notifique la autorización para el inicio de las emisiones regulares 
del servicio. 4.- Dentro del plazo de 90 días corridos de notificada la presente, el señor Rodrigo Sebastián DUARTE 
deberá cumplimentar con la presentación de las declaraciones juradas y pagos del gravamen correspondiente al 
servicio de comunicación audiovisual de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia identificado con la 
señal distintiva LRH817, bajo apercibimiento de declarar la caducidad del presente acto administrativo. 5.- Dentro 
del plazo de 90 días corridos de notificada la presente, el señor Rodrigo Sebastián DUARTE deberá regularizar 
su situación fiscal y previsional ante la AFIP, bajo apercibimiento de declarar la caducidad del presente acto 
administrativo. 6.- Dentro del plazo de 90 días corridos de notificada la presente, el señor Rodrigo Sebastián 
DUARTE deberá regularizar la situación informada por la AATRAC. 7.- Dentro del plazo de 15 días hábiles de 
notificada la presente, el señor Rodrigo Sebastián DUARTE deberá presentar la declaración jurada rectificativa 
de la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 8.- Notifíquese, 
comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/12/2021 N° 101121/21 v. 28/12/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2171/2021

RESOL-2021-2171-APN-ENACOM#JGM FECHA 23/12/2021 ACTA 74

EX-2021-58697934-APN-SPE#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar el proyecto presentado 
por CABLE VIDEO IMAGEN CANAL 5 S.R.L en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución 
ENACOM N° 950/2020 y sus modificatorias, y del “Programa para el Desarrollo de Infraestructura para Internet 
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destinado a villas y asentamientos inscriptos en el Registro Nacional de Barrios Populares en Proceso de 
Integración Urbana”. 2.- Adjudicar a CABLE VIDEO IMAGEN CANAL 5 S.R.L. la suma de PESOS CIENTO TRECE 
MILLONES CIENTO TREINTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y UNO ($ 113.136.181.-) en concepto de Aportes 
no Reembolsables, para la ejecución del proyecto aprobado en el Artículo precedente. 3.- Destinar la suma de 
PESOS CIENTO TRECE MILLONES CIENTO TREINTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y UNO ($ 113.136.181.-) del 
Fondo Fiduciario del Servicio Universal. 4.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente 
Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica que estará afectada 
al proyecto aprobado en el Artículo 1°. 5.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente 
Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en el Artículo 8° de la referida 
Convocatoria. 6.- Intimar a CABLE VIDEO IMAGEN CANAL 5 S.R.L. a efectos que proceda a adecuar su objeto 
social a la actividad que pretende desarrollar en concordancia con su inscripción en el Registro de Servicio de 
Valor Agregado, debiendo acreditar el trámite societario de adecuación antes del desembolso del anticipo de este 
proyecto. 7.- Comuníquese, notifíquese al interesado, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/12/2021 N° 101122/21 v. 28/12/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2172/2021

RESOL-2021-2172-APN-ENACOM#JGM FECHA 23/12/2021 ACTA 75

EX-2021-41413120-APN-SPE#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar el proyecto presentado por 
la ASOCIACION MUTUAL CARLOS MUGICA en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución 
ENACOM N° 950/2020 y sus modificatorias, y del Programa para el Desarrollo de Infraestructura para Internet 
destinado a villas y asentamientos inscriptos en el RENABAP. 2 - Adjudicar a la ASOCIACION MUTUAL 
CARLOS MUGICA la suma de PESOS CIENTO OCHO MILLONES VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS CINCO 
($ 108.024.505.-) en concepto de Aportes no Reembolsables. 3 - Destinar la suma de PESOS CIENTO OCHO 
MILLONES VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS CINCO ($ 108.024.505.-) del Fondo Fiduciario del Servicio Universal 
previsto en la Ley N° 27.078 a la adjudicación indicada en el artículo precedente. 4 - Establecer que dentro de 
los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la apertura de una 
cuenta bancaria específica que estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1. La falta de cumplimiento 
de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación, 
sin necesidad de interpelación previa. 5 - Establecer que dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente 
Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en el Artículo 8 de la referida 
Convocatoria.La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída 
automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 6 - Intimar a la ASOCIACION MUTUAL 
CARLOS MUGICA a efectos que proceda a adecuar su objeto social a la actividad que pretende desarrollar en 
concordancia con su inscripción en el Registro de Servicio de Valor Agregado. 7 - Comuníquese, notifíquese al 
interesado, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio 
Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/12/2021 N° 101177/21 v. 28/12/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2173/2021

RESOL-2021-2173-APN-ENACOM#JGM FECHA 23/12/2021 ACTA 75

EX-2021-111664668-APN-SDYME#ENACOM

#F6509067F#
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El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar el Pliego De Bases y 
Condiciones Generales y Particulares, identificado como Anexo IF-2021-111514530-APN-DNSA#ENACOM del 
GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES que forma parte integrante de la presente, el que 
regirá el procedimiento de selección del licenciatario de un servicio de comunicación audiovisual de radiodifusión 
sonora por modulación de amplitud identificado con la señal distintiva LV2, frecuencia 970 KHz., Categoría III, 
comprensiva de un servicio de comunicación audiovisual de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia 
identificado con la señal distintiva LRJ944, Categoría A, en la frecuencia 99.7 MHz., en la ciudad de CÓRDOBA, 
provincia homónima. 2.- Llamar a concurso público a personas humanas, personas jurídicas con fines de lucro, 
en formación o regularmente constituidas, y personas jurídicas sin fines de lucro regularmente constituidas, 
para laadjudicación de la precitada licencia, con los parámetros técnicos y dentro de los plazos consignados 
en el Anexo identificado como IF-2021-122492629-APN-DNSA#ENACOM del GENERADOR ELECTRÓNICO DE 
DOCUMENTOS OFICIALES, que forma parte integrante de la presente. 3.- Notifíquese, publíquese, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Sintetizada se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 28/12/2021 N° 101172/21 v. 28/12/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2176/2021

RESOL-2021-2176-APN-ENACOM#JGM FECHA 23/12/2021 ACTA 75

EX-2020-64191050-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar el proyecto presentado por 
FUTURNET S.A., en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución ENACOM N° 2.899/2018 y sus 
modificatorias, y del PROGRAMA CONECTIVIDAD. 2.- Adjudicar a FUTURNET S.A. la suma de PESOS ONCE 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS DIEZ ($ 11.999.710.-) en concepto de Aportes 
no Reembolsables, para la ejecución del proyecto aprobado en el Artículo precedente. 3.- Destinar la suma de 
hasta PESOS ONCE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS DIEZ ($  11.999.710.-
), del Fondo Fiduciario del Servicio Universal. 4.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de notificada la 
presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica que estará 
afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1°. 5.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de notificada 
la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en el Artículo 
8° de la referida Convocatoria. 6.- COMUNÍQUESE, notifíquese al interesado, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/12/2021 N° 101171/21 v. 28/12/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2177/2021

RESOL-2021-2177-APN-ENACOM#JGM FECHA 23/12/2021 ACTA 74

EX-2019-18862095-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Declarar la extinción de la licencia para 
la prestación de un servicio de comunicación audiovisual de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia 
en el canal 242, frecuencia 96.3 MHz., categoría E, identificado con la señal distintiva “LRJ996”, de la localidad 
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de VILLA DE MARÍA, provincia de CÓRDOBA, adjudicada a la señora María Rosa AVILA. 2.- Aprobar los actos 
del Concurso Público Abreviado convocado para la provincia de CÓRDOBA, a través de la RESOL-2021-612-
APN-ENACOM#JGM, conforme el cronograma identificado como IF-2021-34590998-APN-DNSA#ENACOM del 
GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES, integrante en un todo de la mencionada Resolución. 
3.- Adjudicar a la señora a la señora María Rosa AVILA, una licencia para la prestación de un servicio de comunicación 
audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 242, frecuencia 96.3 MHz., categoría E, identificado con la 
señal distintiva “LRJ996”, de la localidad de VILLA DE MARÍA, provincia de CÓRDOBA. 4- El plazo de la licencia 
adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización 
de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud de la licenciataria. 5.- Dentro 
de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, la adjudicataria deberá presentar la 
documentación técnica tendiente a la habilitación del servicio. 6.- La licenciataria asumirá la responsabilidad de 
realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, 
deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 8.- 
Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, la licenciataria, deberá regularizar su situación ante la 
AFIP. 9.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la 
caducidad del presente acto de adjudicación. 10.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese 
en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, 
Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/12/2021 N° 101179/21 v. 28/12/2021
#F6509124F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Disposición 213/2021

DI-2021-213-E-AFIP-AFIP

Ciudad de Buenos Aires, 27/12/2021

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2021-01617483- -AFIP-SEASDVGEPE#SDGRHH del registro de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo, la Dirección Regional Aduanera Noreste propone dar por finalizadas las funciones que le 
fueran asignadas oportunamente al agente Ramón Juan KRAUPNER en el cargo de Administrador Interino de la 
Aduana Formosa, y designar en idéntico carácter y cargo al abogado Adolfo Alejandro Porfirio MARTÍNEZ, quien 
se viene desempeñando como Jefatura Interina de la Sección Sumarios de la citada Aduana, en el ámbito de su 
jurisdicción.

Que el artículo 6°, inciso 1) b) del Decreto N° 618/97, otorga a esta Administración Federal la facultad de organizar y 
reglamentar el funcionamiento interno del Organismo en sus aspectos estructurales, funcionales y de administración 
de personal, siendo competencia de la misma la evaluación de la oportunidad, mérito o conveniencia del ejercicio 
de dichas atribuciones y/o facultades discrecionales.

Que dichas potestades poseen una particular relevancia institucional en el caso de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos en razón de la función estratégica del servicio (artículo 4º C.N.) que se le ha encomendado por 
imperativo legal (Decretos Nros. 1.156/96, 618/97 y 1.399/01), consistente en la gestión de las políticas tributarias, 
fiscales y aduaneras del Estado Nacional.

Que la medida respeta la estabilidad que gozan los agentes de Planta Permanente de este Organismo, atento a 
que de acuerdo a lo que prescriben los artículos 11 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/92 - Laudo N° 16/92 
(t.o. Resolución S.T. N° 924/10) y 14 del Convenio Colectivo de Trabajo - Laudo Nº 15/91 (t.o. Resolución S.T. 
Nº 925/10), la estabilidad es el derecho del agente de planta permanente a conservar el empleo y el nivel alcanzado 
en el escalafón, calidad que en el presente acto se mantiene estrictamente.

Que al estar receptada en la normativa legal y convencional vigente, la asignación y finalización de funciones forma 
parte de la actividad habitual de este Organismo y en tal sentido ha sido respaldada por vasta jurisprudencia 
administrativa y judicial.

Que la Procuración del Tesoro de la Nación tiene dicho en reiteradas oportunidades que la estabilidad del empleado 
no implica, en principio y dentro de ciertos límites, que no puedan variarse las modalidades de la prestación de los 
servicios, con la eventual incidencia que puedan tener en las retribuciones no permanentes.

Que las facultades que tiene este Organismo como empleador con relación a la organización, dirección y 
modificación de las formas y modalidades de trabajo resultan amplias.

Que de lo antes expuesto surge que las medidas que se adoptan se inscriben dentro del plexo de facultades 
normales de organización que posee esta Administración Federal y que, por consiguiente, encuadran en el ámbito 
de discrecionalidad propia de la función.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Subdirección General de Operaciones Aduaneras del 
Interior y de la Dirección General de Aduanas.

Que la Subdirección General de Recursos Humanos ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades conferidas por los artículos 4º y 6º del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios y por el Decreto N° 1.399 del 4 
de noviembre de 2001.

#I6509145I#
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Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones del personal que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Ag. Ramón Juan KRAUPNER 20132612596 Administrador/administradora de aduana - 
ADUANA FORMOSA (DI RANE)

Acorde a la categoría - ADUANA 
FORMOSA (DI RANE)

Abog. Adolfo Alejandro Porfirio MARTÍNEZ 20302662011 Jefe de sección técnico jurídico - SEC. 
SUMARIOS (AD FORM)

Administrador de aduana Int. 
- ADUANA FORMOSA

(DI RANE)

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 28/12/2021 N° 101200/21 v. 28/12/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BARRANQUERAS
Disposición 62/2021

DI-2021-62-E-AFIP-ADBARR#SDGOAI

Barranqueras, Chaco, 23/12/2021

VISTO la Disposición DI-2021-57-E-AFIP-ADBARR#SDGOAI, y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Disposición del Visto, se autorizó la venta de las mercaderías a través del mecanismo de subasta 
electrónica por intermedio del Banco Ciudad de Buenos Aires.

Que, dicho acto se llevó a cabo el día 09/12/2021 bajo la modalidad electrónica, a través de la página web del 
Banco ciudad de Buenos Aires mediante SUBASTA Nº 2621.

Que, dicha subasta fue realizada por el Banco Ciudad de Buenos Aires, por cuenta, orden y en nombre de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, con base y resultados sujeto a la aprobación de la misma.

Que, el Banco informa que se han vendido los lotes detallados en el Anexo IF-2021-01630919-AFIPADBARR#SDGOAI 
(IF de aprobación cuyo archivo Excel se adjunta).

Que en virtud de las facultades conferidas por la Ley 22415 y el Decreto Nº 618/97 (AFIP).

Por ello,

EL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE BARRANQUERAS
DISPONE:

ARTICULO 1: APROBAR la venta de los Lotes detallados en el Anexo IF-2021-01630919-AFIPADBARR#SDGOAI 
que forman parte integrante del presente acto, comercializados en subasta electrónica Nº 2621.

ARTICULO 2: AUTORIZAR a los respectivos compradores al retiro de las mercaderías subastadas, a su cuenta y 
cargo, luego que los mismos hayan abonado los saldos pendientes y los impuestos correspondientes en su caso. 
Todo de conformidad a las cláusulas del convenio y las generales de venta suscripta con el BANCO CIUDAD DE 
BUENOS AIRES.

ARTICULO 3.- Regístrese y comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la continuación del trámite. 
Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, archívese.

Ricardo Daniel Koza

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/12/2021 N° 100964/21 v. 28/12/2021
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA FORMOSA
Disposición 42/2021

DI-2021-42-E-AFIP-ADFORM#SDGOAI

Formosa, Formosa, 22/12/2021

VISTO la Disposición DI-2021-36-E-AFIP-ADFORM#SDGOAI, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Disposición del Visto, se autorizó la venta de las mercaderías a través del mecanismo de subasta 
electrónica por intermedio del Banco Ciudad de Buenos Aires.

Que, dicho acto se llevó a cabo el día 09/12/2021 bajo la modalidad electrónica, a través de la página web del 
Banco ciudad de Buenos Aires mediante SUBASTA Nº 2621.

Que, dicha subasta fue realizada por el Banco Ciudad de Buenos Aires, por cuenta, orden y en nombre de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, con base y resultados sujeto a la aprobación de la misma.

Que, el Banco informa que se han vendido los lotes detallados en el Anexo IF-2021-01622715-AFIPADFORM#SDGOAI.

Que en virtud de las facultades conferidas por la Ley 22415 y el Decreto Nº 618/97 (AFIP).

Por ello,

EL ADMINISTRADOR DE LA DIVISIÓN ADUANA DE FORMOSA
DISPONE:

ARTICULO 1: APROBAR la venta de los Lotes detallados en el Anexo IF-2021-01622715-AFIPADFORM#SDGOAI 
que forman parte integrante del presente acto, comercializados en subasta electrónica Nº 2621.

ARTICULO 2: AUTORIZAR a los respectivos compradores al retiro de las mercaderías subastadas, a su cuenta y 
cargo, luego que los mismos hayan abonado los saldos pendientes y los impuestos correspondientes en su caso. 
Todo de conformidad a las cláusulas del convenio y las generales de venta suscripta con el BANCO CIUDAD DE 
BUENOS AIRES.

ARTICULO 3: REGISTRESE y comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la continuación del trámite. 
Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, archívese.

Ramón Juan Kraupner

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/12/2021 N° 100974/21 v. 28/12/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA PASO DE LOS LIBRES
Disposición 249/2021

DI-2021-249-E-AFIP-ADPASO#SDGOAI

Paso de los Libres, Corrientes, 21/12/2021

VISTO la Disposición DI-2021-DI-2021-231-E-AFIP-ADPASO#SDGOAI.

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Disposición del Visto, se autorizó la venta de las mercaderías a través del mecanismo de subasta 
electrónica por intermedio del Banco Ciudad de Buenos Aires.

Que, dicho acto se llevó a cabo el día 09/12/2021 bajo la modalidad electrónica, a través de la página web del 
Banco ciudad de Buenos Aires mediante SUBASTA Nº 2621.

Que, dicha subasta fue realizada por el Banco Ciudad de Buenos Aires, por cuenta, orden y en nombre de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, con base y resultados sujeto a la aprobación de la misma.

Que, el Banco informa que se han vendido los lotes detallados en el Anexo IF-2021-01615872-
AFIPOMSRADPASO#SDGOAI.

#I6508919I#

#F6508919F#

#I6508943I#



 Boletín Oficial Nº 34.823 - Primera Sección 42 Martes 28 de diciembre de 2021

Que en virtud de las facultades conferidas por la Ley 22415 y el Decreto Nº 618/97 (AFIP).

Por ello,

EL JEFE DE DEPARTAMENTO DEL DEPARTAMENTO DE LA ADUANA DE PASO DE LOS LIBRES
DISPONE:

ARTICULO 1: APROBAR la venta del Lote detallado en el IF-2021-01615872-AFIPOMSRADPASO#SDGOAI que 
forma parte integrante del presente acto, comercializados en subasta electrónica Nº 2621.

ARTICULO 2: AUTORIZAR a los respectivos compradores al retiro de las mercaderías subastadas, a su cuenta y 
cargo, luego que los mismos hayan abonado los saldos pendientes y los impuestos correspondientes en su caso. 
Todo de conformidad a las cláusulas del convenio y las generales de venta suscripta con el BANCO CIUDAD DE 
BUENOS AIRES.

ARTICULO 3.- Regístrese y comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la continuación del trámite. 
Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, archívese.

Pedro Antonio Pawluk

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/12/2021 N° 100998/21 v. 28/12/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SAN JAVIER
Disposición 44/2021

DI-2021-44-E-AFIP-ADSAJA#SDGOAI

San Javier, Misiones, 22/12/2021

VISTO la Disposición DI-2021-38-E-AFIP-ADSAJA#SDGOAI

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Disposición del Visto, se autorizó la venta de las mercaderías a través del mecanismo de subasta 
electrónica por intermedio del Banco Ciudad de Buenos Aires.

Que, dicho acto se llevó a cabo el día 09/12/2021 bajo la modalidad electrónica, a través de la página web del 
Banco ciudad de Buenos Aires mediante SUBASTA Nº 2.621.

Que, dicha subasta fue realizada por el Banco Ciudad de Buenos Aires, por cuenta, orden y en nombre de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, con base y resultados sujeto a la aprobación de la misma.

Que, el Banco informa que se han vendido los lotes detallados en el Anexo IF-2021-01625421-AFIPADSAJA#SDGOAI.

Que en virtud de las facultades conferidas por la Ley 22415 y el Decreto Nº 618/97 (AFIP).

Por ello,

EL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE SAN JAVIER
DISPONE:

ARTICULO 1: APROBAR la venta de los Lotes detallados en el Anexo IF-2021-01625421-AFIPADSAJA#SDGOAI, 
que forman parte integrante del presente acto, comercializados en subasta electrónica Nº 2.621.

ARTICULO 2: AUTORIZAR a los respectivos compradores al retiro de las mercaderías subastadas, a su cuenta y 
cargo, luego que los mismos hayan abonado los saldos pendientes y los impuestos correspondientes en su caso. 
Todo de conformidad a las cláusulas del convenio y las generales de venta suscripta con el BANCO CIUDAD DE 
BUENOS AIRES.

ARTICULO 3.- Regístrese y comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la continuación del trámite. 
Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, archívese.

Eduardo Horacio Acevedo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/12/2021 N° 101016/21 v. 28/12/2021

#F6508943F#

#I6508961I#

#F6508961F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO
Disposición 719/2021

DI-2021-719-APN-SSEC#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 27/12/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2021-11374122- -APN-DGD#MDP, la Ley N°  27.506 y su modificatoria, el Decreto 
N° 1.034 de fecha 20 de diciembre de 2020, las Resoluciones Nros. 4 de fecha 13 de enero de 2021 y 833 del 23 de 
noviembre de 2021, ambas del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y las Disposiciones N° 11 de fecha 
18 de febrero de 2021 y 585 de fecha 11 de noviembre de 2021, ambas de la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL 
EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nº 27.506 se creó el “Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento” que regirá en 
todo el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA y que tiene como objetivo promocionar actividades económicas 
que apliquen el uso del conocimiento y la digitalización de la información, apoyado en los avances de la ciencia y 
de las tecnologías, la obtención de bienes, prestación de servicios y/o mejoras de procesos.

Que, posteriormente, por la Ley N° 27.570 se modificó la ley mencionada en el considerando inmediato anterior, 
armonizando el citado régimen con el objetivo de lograr una norma más progresiva, equitativa, federal y solidaria, 
que acompañe los propósitos de la “Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la 
Emergencia Pública N° 27.541”, y en el contexto de la emergencia sanitaria.

Que por el Decreto Nº 1.034 de fecha 20 de diciembre de 2020 se aprobó la Reglamentación de la Ley Nº 27.506 
y su modificatoria.

Que por medio de la Resolución N° 4 de fecha 13 de enero de 2021 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
y su modificatoria y la Disposición N° 11 de fecha 12 de febrero 2021 de la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL 
EXTERNA y su modificatoria, se aprobaron las normas complementarias y aclaratorias que actualmente rigen el 
Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento, creado por la Ley N° 27.506 y su modificatoria, y se 
establecieron las pautas y procedimientos para solicitar la inscripción en dicho régimen.

Que la experiencia recogida desde la implementación del Régimen hasta la fecha, denota la necesidad de realizar 
algunas modificaciones a la normativa vigente, a efectos de dotar de mayor eficiencia su operatividad.

Que a través del Artículo 19 de la Ley N° 27.506 y su modificatoria, se designó como Autoridad de Aplicación del 
referido régimen al MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, estableciendo entre los objetivos 
de la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, los 
de impulsar la actualización y el uso de nuevas tecnologías tanto en las empresas de sectores tradicionales como 
en aquellas empresas ligadas a los sectores del conocimiento a fin de optimizar su competitividad, y promover 
la incorporación al conjunto del entramado productivo de recursos humanos que posean las capacidades y 
habilidades acordes a los requerimientos del nuevo paradigma de la economía basada en el conocimiento, entre 
otros.

Que, en virtud de lo expuesto, deviene necesario dictar una norma que aporte algunas precisiones a las normas 
aclaratorias y complementarias a la Ley N°  27.506 y su modificatoria, con el objeto de dotar al Régimen de 
Promoción de la Economía del Conocimiento de un adecuado funcionamiento.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 19 de la Ley N° 27.506 y 
su modificatoria, y el Artículo 2° del Decreto N° 1.034/20.

#I6509121I#
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Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese el Artículo 6° de la Disposición N°  11 de fecha 12 de febrero de 2021 de la 
SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y su 
modificatoria, por el siguiente:

“ARTÍCULO 6°.- Una vez completada la instancia referida precedentemente, el interesado podrá continuar con la 
inscripción en la Plataforma de “Trámites a Distancia” (TAD); a tales efectos deberá completar el “Formulario de 
Inscripción” con más las Declaraciones Juradas correspondientes, cuyos modelos se encuentran en el Anexo I, 
junto con la documentación allí listada, así como la Declaración Jurada de Personal y Masa Salarial - Anexo XII y la 
Declaración Jurada de Ventas - Anexo XIII que, como IF-2021-123990746-APN-DNDEC#MDP, IF-2021-123999169-
APN-DNDEC#MDP e IF-2021-124000067-APN-DNDEC#MDP, respectivamente, forman parte integrante de la 
presente medida.

Establécese que el período a considerar al momento de completar dicha inscripción, junto a las mencionadas 
Declaraciones Juradas, deberá ser congruente con aquel que surja de la presentación del Formulario descrito en 
el Artículo 5° de la presente medida.

Las microempresas comprendidas en el supuesto previsto en el Artículo 6° de la Ley N° 27.506 y su modificatoria, 
interesadas en obtener su inscripción al Registro Nacional de Beneficiarios del Régimen de Promoción de la 
Economía del Conocimiento, deberán completar en carácter de Declaración Jurada, el apartado específico que al 
efecto se encuentra obrante como parte del formulario de inscripción referido precedentemente y su respectiva 
Declaración Jurada.

En los supuestos que las microempresas referidas en el párrafo precedente, no estén inscriptas como empleadoras 
ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, y no cuenten con personal en relación de dependencia para desarrollar la/s actividad/es 
promovida/s, deberán completar por medio de la Plataforma de “Trámites a Distancia” (TAD), el “Formulario de 
Inscripción” al “Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento”, junto a las Declaraciones Juradas 
correspondientes, cuyos modelos se encuentran incorporados en el citado Anexo I de la presente medida, y 
demás documentación adicional listada en el mismo.

Asimismo, dichas empresas deberán acompañar, una nota en carácter de Declaración Jurada manifestando que 
no se encuentran registrados ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS como empleadores; 
debiendo la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO, verificar el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales y previsionales, mediante consulta y/o intercambio de información, en los términos de lo dispuesto en la 
Resolución N° 4.164/17 de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS”.

ARTÍCULO 2º.- Sustitúyese el Artículo 13 de la Disposición N° 11/21 de la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO y su modificatoria, por siguiente artículo:

“ARTÍCULO 13.- Si el solicitante optare por acreditar el requisito de inversiones en capacitación en los términos 
del punto 2.a del apartado II del Artículo 4° de la Ley N° 27.506 y su modificatoria, deberá declararlo en el “Trámite 
de Inscripción” disponible en la Plataforma de “Trámites a Distancia” (TAD), y presentar la Declaración Jurada 
conforme al Modelo que, como Anexo V.a y V.b (IF-2021-123992517-APN-DNDEC#MDP), forman parte integrante 
de la presente medida, debiendo acompañar los comprobantes que demuestren tales inversiones conforme la 
documentación allí listada.

En caso que la solicitante acredite como requisito de capacitación interna la asignación estímulo correspondiente 
a los entrenamientos rentados realizados por estudiantes y/o egresados de las actividades de formación en las 
Áreas de la Economía del Conocimiento, en el marco de la Ley de Pasantías N° 26.427, deberá cumplimentar 
la información requerida mediante el citado Anexo V.b. de la presente disposición, y acompañar el convenio 
correspondiente.

A efectos de acreditar la inversión listada en el inciso b) del Artículo 10 del Anexo I a la Resolución Nº 4 de fecha 
13 de enero de 2021 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y su modificatoria, podrá la Autoridad de 
Aplicación considerar como suficiente aquella documentación que indique la manifestación de voluntad formulada 
por la aportante, que fuera fehacientemente notificada a la Universidad a la que se realizará el aporte, y/o aquella 
documentación que acredite la constancia de inicio del trámite administrativo que corresponda para tal fin.

Aclárese que a los fines de lo previsto en el Artículo 10 de la Resolución N° 4/21 del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO y su modificatoria, se entiende como primer empleo en el sector, a aquellas contrataciones de 
personas que no hayan desarrollado previamente ninguna de las actividades enumeradas en el Artículo 2º de la Ley 
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Nº 27.506 y su modificatoria, sea como empleado/a en relación de dependencia o como autónomo. Dicho extremo 
deberá acreditarse en el caso pertinente acompañando el historial laboral de cada empleado, extendido por la 
Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) y/o constancia de inscripción ante la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS”.

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyese el Artículo 14 de la Disposición N° 11/21, de la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO y su modificatoria, por el siguiente:

“ARTÍCULO 14.- Si el solicitante optare por acreditar el requisito de inversiones en Investigación y Desarrollo 
(I+D) en los términos del punto 2.b, apartado II del Artículo 4° de la Ley N° 27.506 y su modificatoria, deberá 
declararlo en el “Formulario de Inscripción” disponible en la Plataforma de “Trámites a Distancia” (TAD), mediante 
la presentación de la Declaración Jurada conforme al Modelo que como Anexo VI (IF-2021-123993408-APN-
DNDEC#MDP), forma parte integrante de la presente disposición, debiendo acompañar los comprobantes que 
demuestren tales inversiones conforme la documentación allí listada”.

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese el Artículo 19 de la Disposición N° 11/21 de la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO y su modificatoria, por el siguiente:

“ARTÍCULO 19.- Los beneficiarios del Régimen de Promoción de la Industria del Software de la Ley N° 25.922 
y su modificatoria, que hubieren presentado su solicitud de adhesión en los términos de la Resolución N° 449 
de fecha 17 de octubre de 2019 de la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES, Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, derogada por la Resolución N° 30 de fecha 15 de 
enero de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y que hayan sido notificados por la Dirección 
Nacional de Desarrollo de la Economía del Conocimiento, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL 
EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO de encontrarse en curso normal de sus obligaciones 
promocionales, bajo cualquiera de los supuestos del Artículo 2° de la Disposición N° 3 de fecha 7 de enero de 2021 
de la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO de la citada Secretaría del mencionado Ministerio, 
deberán ratificar su voluntad de continuar con la adhesión solicitada, mediante la presentación del formulario 
de “Ratificación de Adhesión al Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento” que como Anexo IX 
(IF-2021-123994992-APN-DNDEC#MDP), forma parte integrante de la presente disposición, debiendo adjuntar la 
documentación allí listada.

La ratificación antes señalada, deberá ser presentada hasta el día 31 de diciembre de 2021 para aquellas 
empresas que hubieran sido notificadas por la Dirección Nacional de Desarrollo de la Economía del Conocimiento 
de encontrarse en curso normal de sus obligaciones promocionales, dispuestas por Ley N° 25.922 y modificatoria, 
o bien dentro de los TREINTA (30) días desde la mencionada notificación, si esto ocurriera con posterioridad al 
día 1° de diciembre de 2021. Asimismo, este plazo se aplica a toda ratificación que hubiese sido presentada con 
posterioridad al día 18 de mayo del 2021.

Vencido dicho plazo, las empresas podrán tramitar la inscripción en el Registro Nacional de Beneficiarios del 
Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento, siguiendo el procedimiento previsto en los Artículos 17 
y 18 de la presente medida, en los términos de lo dispuesto en el último párrafo del Artículo 37 de la Resolución 
N° 4/21 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y su modificatoria.”.

ARTÍCULO 5°.- Sustitúyese el Artículo 26 de la Disposición N° 11/21 de la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO y su modificatoria por el siguiente:

“ARTÍCULO 26.- De conformidad a lo normado en el Artículo 22 de la Resolución Nº 4/21 del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO y su modificatoria, dentro de los plazos allí previstos, las beneficiarias del Régimen 
deberán completar y autorizar anualmente por transferencia electrónica de datos, el Formulario Nº 1278 disponible 
en el servicio denominado “Régimen de la Promoción de la Economía del Conocimiento - Solicitud de Inscripción/
Revalidación anual” del sitio “web” de este Organismo (http://www.afip.gob.ar), utilizando la respectiva “Clave 
Fiscal” habilitada con Nivel de Seguridad 3 como mínimo, obtenida según el procedimiento dispuesto por la 
Resolución General N° 3.713 de fecha 21 de enero de 2015 de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS y sus modificatorias”.

Dicha presentación deberá ser realizada durante los TREINTA (30) días posteriores al mes siguiente a que se 
cumpla el año de su inscripción, a efectos de que la información allí aportada, sea congruente con el período anual 
a informar.

Asimismo, deberán presentar en la Plataforma de “Trámites a Distancia” (TAD), a través del trámite denominado 
“Acreditación de Cumplimiento Anual” la información correspondiente a la nómina de personal afectado a 
actividades promovidas, y demás información requerida en el formulario que como Anexo XI (IF-2021-123995715-
APN-DNDEC#MDP), forma parte integrante de la presente medida, junto con la documentación adicional allí 
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listada. El incumplimiento de esta presentación podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones dispuestas en los 
Artículos 15 y 15 bis de la Ley N° 27.506 y su modificatoria.

A su vez, en dicha oportunidad deberá informar, de existir, cambios en los requisitos adicionales que ameritaron el 
otorgamiento de la inscripción en el Registro Nacional de Beneficiarios del Régimen de Promoción de la Economía 
del Conocimiento; como así también la modificación de las condiciones y/o datos declarados en oportunidad de la 
inscripción, como ser categorización del tamaño de empresa, realización de exportaciones, modificación de zona 
de desarrollo de sus actividades, entre otros, excluidas las modificaciones previstas en el Artículo 13 del Anexo al 
Decreto N° 1.034/20.

A efectos de hacer efectivos los beneficios dispuestos en los Artículos 11 de la Ley N° 27.506 y modificatoria, y 
Artículo 3° del Decreto N° 1.034/20, la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, deberá considerar 
dicha actualización o modificación de las condiciones, y/o datos declarados al momento de la inscripción, revisando 
en oportunidad de la presentación anual las exportaciones que hubieran podido realizar las beneficiarias.

Por su parte, los beneficiarios inscriptos como adherentes del Régimen de Promoción de la Industria del Software, 
deberán dar cumplimiento a la presentación del primer Informe de Cumplimiento Anual correspondiente al 
período 2021 (comprendido entre los meses de enero 2021 a diciembre de 2021), durante el transcurso del mes 
de febrero del año 2022 mediante la presentación del Formulario Nº 1278 disponible en el servicio denominado 
“Régimen de la Promoción de la Economía del Conocimiento - Solicitud de Inscripción/Revalidación anual” del 
sitio “web” de ese Organismo (http://www.afip.gob.ar), utilizando la respectiva “Clave Fiscal” habilitada con Nivel 
de Seguridad 3 como mínimo, obtenida según el procedimiento dispuesto por la Resolución General N° 3.713 de 
la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y sus modificatorias.

Asimismo, cumplida la presentación antes señalada, deberán ingresar en la Plataforma de “Trámites a Distancia” 
(TAD) a través del trámite denominado “Acreditación de Cumplimiento Anual” la información correspondiente a 
la nómina de personal afectado a actividades promovidas, conforme lo establecido en el párrafo segundo del 
presente artículo.

En el supuesto que las beneficiarias hubieran sido notificadas conforme las previsiones de la Disposición N° 3/21 
de la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO, con posterioridad al día 31 de diciembre de 2021, 
deberán dar cumplimiento con la presentación del Primer Informe de Cumplimiento Anual correspondiente al 
período 2021, al momento de efectuar la revalidación bienal, siendo el período a informar por esta única vez, el que 
se indica en el Artículo 26 bis de la presente medida”.

ARTÍCULO 6°.- Incorpórase como Artículo 26 bis de la Disposición N° 11/21 de la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO y su modificatoria, el siguiente:

“ARTÍCULO 26 bis.- Las empresas beneficiaras deberán dar cumplimiento a la revalidación bienal dispuesta en 
el apartado III de la Ley N° 27.506 y su modificatoria y Artículo 6° del Anexo del Decreto N° 1.034/20, luego de 
transcurridos TREINTA (30) días de que se cumplan DOS (2) años de la fecha de inscripción en el Registro, y hasta 
TREINTA (30) días subsiguientes a la misma.

A tales efectos, deberán presentar cada dos años mediante la Plataforma de “Trámites a Distancia” (TAD) el trámite 
denominado “Revalidación bienal”, debiendo completar allí el “Formulario de Revalidación Bienal” junto a las 
Declaraciones Juradas correspondientes, cuyo modelo se encuentra obrante en el Anexo XIV, que como IF-2021-
124000464-APN-DNDEC#MDP, forma parte integrante de la presente disposición, y adjuntar la documentación 
adicional listada en el mismo; bajo pena de aplicar las sanciones dispuestas en los Artículos 15 y 15 bis de la Ley 
N° 27.506 y su modificatoria.

Las empresas inscriptas como adherentes del Régimen de Promoción de la Industria del Software, excepcionalmente 
realizarán la primera presentación correspondiente al bienio 2020-2021, sobre el período comprendido entre los 
meses de enero 2021 a junio 2022, debiendo efectuarse la presentación durante el transcurso del mes de julio del 
año 2022, en los términos de lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo. En dicha oportunidad deberán 
acreditar, en los términos de lo dispuesto en el Artículo 5° del Anexo al referido Decreto, los requisitos adicionales 
previstos en el apartado II. del Artículo 4° de la Ley N° 27.506 y modificatoria”.

ARTÍCULO 7°.- Sustitúyese el Artículo 27 de la Disposición N° 11/21 de la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO y su modificatoria, por el siguiente:

“ARTÍCULO 27.- El pago de la tasa conforme el cálculo previsto en el Artículo 28 de la Resolución N° 4/21 del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y su modificatoria, deberá realizarse:

a) en forma mensual respecto del beneficio de los Artículos 8° y 9° de la Ley Nº 27.506 y su modificatoria. Esta tasa 
deberá ser abonada dentro de los QUINCE (15) días hábiles desde la percepción del beneficio; y b) en forma anual 
respecto del beneficio del Artículo 10 de la ley Nº 27.506 y su modificatoria, a los QUINCE (15) días hábiles de la 
fecha de vencimiento de presentación de la declaración jurada del Impuesto a las Ganancias.
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Asimismo, para el caso de las empresas que ingresen al Régimen conforme lo previsto en el Artículo 19 de la 
presente disposición (adherentes del Régimen de Promoción de la Industria del Software), respecto a los beneficios 
correspondientes al ejercicio fiscal 2020, dicha tasa deberá calcularse sobre el monto total de los beneficios 
liquidados debiendo quedar acreditado el pago de la totalidad del importe al momento de la presentación anual 
prevista en el Artículo 26 bis de la presente medida”.

ARTÍCULO 8°.- Incorpórase como Artículo 47 bis a la Disposición N° 11/21 de la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO y su modificatoria, el siguiente artículo:

“ARTÍCULO 47 bis.- Establécese que para las empresas con inscripción a partir del día 1° del mes de enero del 
año 2020, a efectos del goce del beneficio adicional dispuesto en el Artículo 9º de la Ley N° 27.506 y modificatoria, 
se considerará nueva incorporación, a aquella realizada a partir del mes de febrero del mismo año y desde que 
se efectúe la presentación ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS del Formulario de 
Declaración Jurada F. 885 AFIP (Constancia del Trabajador - Alta). Para las demás empresas que ingresen al 
Régimen, deberá tomarse como base la nómina declarada en el último mes de la Declaración Jurada de Personal 
y Masa Salarial presentada en ocasión de su inscripción.

Asimismo, el referido beneficio será calculado para aquellas empresas adherentes del Régimen de Promoción de la 
Industria del Software, en base a la documentación respaldatoria que respecto de los Códigos 133 para los perfiles 
consignados en los F.931, se hubieran declarado ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
entre el mes de febrero 2020 y el último mes informado en la Declaración Jurada de personal y masa salarial 
presentada en ocasión de su ratificación de adhesión al presente Régimen. Dicha documentación respaldatoria, 
deberá presentarse al momento de acreditar el cumplimiento anual de los requisitos.

El beneficio adicional, será puesto a disposición de la beneficiaria, a partir del mes siguiente de formulada la 
referida presentación anual y tendrá carácter de retroactivo a la fecha de contratación del recurso (conforme 
constancia del Trabajador-Alta), computándose a partir de ese momento el plazo máximo que a tales efectos prevé 
el último párrafo del Artículo 9° del Anexo al Decreto N° 1034/20”.

ARTÍCULO 9°.- Sustitúyense los Anexos I a XIV de la Disposición N° 11/21 de la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO y su modificatoria, por los Anexos I a XI conforme el siguiente detalle: el Anexo I por el 
Anexo I (IF-2021-123990746-APN-DNDEC#MDP), los Anexos II y III por el Anexo II (IF-2021-123991357-APN-
DNDEC#MDP), el Anexo IV por el Anexo III (IF-2021-123991921-APN-DNDEC#MDP), el Anexo V por el Anexo IV (IF-
2021-123992265-APN-DNDEC#MDP), los Anexos VI y VII por el Anexo V (IF-2021-123992517-APN-DNDEC#MDP), 
el Anexo VIII por el Anexo VI (IF-2021-123993408-APN-DNDEC#MDP), los Anexos IX y X por el Anexo VII (IF-2021-
123993833-APN-DNDEC#MDP), el Anexo XI por el Anexo VIII (IF-2021-123994704-APN-DNDEC#MDP), el Anexo 
XII por el Anexo IX (IF-2021-123994992-APN-DNDEC#MDP), el Anexo XIII por el Anexo X (IF-2021-123995317-APN-
DNDEC#MDP), el Anexo XIV por el Anexo XI (IF-2021-123995715-APN-DNDEC#MDP), todos ellos integrando la 
presente disposición.

ARTÍCULO 10.- Incorpóranse a la Disposición N° 11/21 de la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 
y su modificatoria, los Anexos XII, XIII y XIV como IF-2021-123999169-APN-DNDEC#MDP, IF-2021-124000067-
APN-DNDEC#MDP e IF-2021-124000464-APN-DNDEC#MDP, respectivamente, que forman parte integrante de la 
presente medida.

ARTÍCULO 11.- La presente disposición entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL, con excepción del Artículo 4° de la presente disposición, que tendrá efectos desde el día 18 
de mayo de 2021.

ARTÍCULO 12.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María de los Ángeles Apólito

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/12/2021 N° 101176/21 v. 28/12/2021
#F6509121F#
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”

Llama a CONCURSO ABIERTO

UN (1) CARGO DE PROFESIONAL (SECTOR CAPACITACIÓN Y DESARROLLO)
DEPARTAMENTO DESARROLLO DE LA CARRERA HOSPITALARIA
RESOLUCIÓN N° 1418/CA/2021

Fecha de Inscripción: Del 28 de diciembre de 2021 al 6 de enero de 2022

Horario de Inscripción: De 09:00 a 12:00 hs y de 14:00 a 15:00 hs.

Lugar de Inscripción: Gerencia de Recursos Humanos – Depto. Desarrollo de la Carrera Hospitalaria – Combate de 
los Pozos 1881 C.A.B.A. – Planta Baja Oficina N° 5323

Bases y Condiciones: Disponibles en www.garrahan.gov.ar (Sección “Recursos Humanos”)

Consultas: Conmutador 4122-6000 Interno 6456

E-Mail: concursos@garrahan.gov.ar

Diego G. Negrete, Jefe Depto. Desarrollo de Carrera Hospitalaria.

e. 28/12/2021 N° 101069/21 v. 28/12/2021

#I6509014I#

#F6509014F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7427/2021

23/12/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LOS OPERADORES DE CAMBIO,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA,
A LOS OTROS PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CRÉDITO,
A LAS CÁMARAS ELECTRÓNICAS DE COMPENSACIÓN,
A LAS EMPRESAS ADMINISTRADORAS DE REDES DE CAJEROS AUTOMÁTICOS,
A LAS INFRAESTRUCTURAS DEL MERCADO FINANCIERO,
A LAS TRANSPORTADORAS DE VALORES:

Ref.: CONAU 1-1507, LISOL 1-962, OPRAC 1-1125, REMON 1-1051, RUNOR 1-1707, SERVI 1-87, SINAP 1-151, 
CREFI 2-130. Efectivo mínimo. Operaciones al contado a liquidar y a término, pases, cauciones, otros derivados 
y con fondos comunes de inversión. Tasas de interés en las operaciones de crédito. Expansión de entidades 
financieras. Servicios financieros en el marco de la emergencia sanitaria dispuesta por el Decreto Nº 260/2020 
Coronavirus (COVID-19). Distribución de resultados. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, en su parte pertinente, 
dispone:

“1. Prorrogar hasta el 31.12.22 las siguientes disposiciones:

i) Punto 6.3. de las normas sobre “Efectivo mínimo”, que establece que para las operaciones en pesos previstas en 
el punto 1.3.5.1. de las citadas normas con un plazo residual de hasta 29 días –acápite i)– y de 30 a 59 días –acápite 
ii)–, las tasas de encaje que deberán aplicar las entidades financieras pertenecientes al grupo C serán de 21 % y 
17 %, respectivamente.

ii) Sección 9. de las normas sobre “Operaciones al contado a liquidar y a término, pases, cauciones, otros derivados 
y con fondos comunes de inversión”, por lo que las entidades pertenecientes al grupo C que no sean sucursales 
o subsidiarias de G-SIB quedarán sujetas a los límites para la posición neta excedente de LELIQ indicados para 
el 1.5.2020 en el punto 8.1.2., no siendo de aplicación los límites previstos en los puntos 8.1.2.1. y 8.1.2.2., ni las 
reducciones establecidas en los puntos 8.3.1. y 8.3.2. de las citadas normas.

iii) Punto 7.2. de las normas sobre “Tasas de interés en las operaciones de crédito”, relativo a que el interés 
compensatorio para financiaciones vinculadas a tarjetas de crédito que pueden aplicar las entidades financieras 
pertenecientes al grupo C no podrá superar la tasa nominal anual establecida en el punto 2.1.2. de las citadas 
normas. Ello, sin perjuicio de la aplicación del límite establecido en el artículo 16 de la Ley 25.065 de Tarjetas de 
Crédito y demás previsiones contenidas en los 3 últimos párrafos del punto 2.1.1. del mencionado ordenamiento.

2. Disponer que las entidades financieras de los grupos B y C –conforme a lo previsto en la Sección 4. de las 
normas sobre “Autoridades de entidades financieras”– que no sean sucursales o subsidiarias de bancos del 
exterior calificados como sistémicamente importantes (G-SIB), podrán optar –con carácter irrevocable– por 
postergar hasta el 1.1.23 la aplicación del punto 5.5 de la NIIF 9 –establecida mediante la Comunicación “A” 
6430– y, consecuentemente, la metodología de prorrateo que genera la aplicación del citado punto –prevista en 
la Comunicación “A” 6847–.

Aquellas entidades que opten por postergar esa aplicación, deberán informarlo antes del 31.12.21 a la 
Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias.

3. Prorrogar hasta el 31.12.22 el punto 11.1. de las normas sobre “Expansión de entidades financieras”, que 
establece que las entidades financieras deberán contar con la previa conformidad del Banco Central de la 
República Argentina para proceder al traslado o cierre de sucursales.

4. Prorrogar hasta el 30.6.22 los puntos 2.1. y 2.2. de las normas sobre “Servicios financieros en el marco de 
la emergencia sanitaria dispuesta por el Decreto N° 260/2020 Coronavirus (COVID19)”, relativos a la atención y 
servicios al público en las casas operativas en los entes alcanzados por esas normas.”

#I6508972I#
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Por último, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponde incorporar 
en las normas de la referencia. Adicionalmente, se incluye una aclaración normativa en el punto 2.1.1. de las normas 
sobre “Tasas de interés en las operaciones de crédito”. En tal sentido, se recuerda que en la página de esta 
Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero – MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos 
y resúmenes - Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos 
resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas - María D. Bossio, Subgerenta General 
de Regulación Financiera.

CON COPIA A LAS EMPRESAS DE COBRANZAS EXTRABANCARIAS

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 28/12/2021 N° 101027/21 v. 28/12/2021

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 20/12/2021 al 21/12/2021 39,60 38,96 38,33 37,72 37,11 36,52 33,15% 3,255%
Desde el 21/12/2021 al 22/12/2021 39,81 39,16 38,52 37,90 37,29 36,69 33,29% 3,272%
Desde el 22/12/2021 al 23/12/2021 39,68 39,03 38,40 37,78 37,17 36,58 33,20% 3,261%
Desde el 23/12/2021 al 27/12/2021 39,68 39,03 38,40 37,78 37,17 36,58 33,20% 3,261%
Desde el 27/12/2021 al 28/12/2021 39,76 39,11 38,47 37,85 37,24 36,65 33,25% 3,268%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 20/12/2021 al 21/12/2021 40,95 41,63 42,33 43,05 43,79 44,54 49,58% 3,365%
Desde el 21/12/2021 al 22/12/2021 41,17 41,86 42,57 43,30 44,04 44,80 49,90% 3,383%
Desde el 22/12/2021 al 23/12/2021 41,02 41,71 42,41 43,13 43,87 44,63 49,69% 3,371%
Desde el 23/12/2021 al 27/12/2021 41,02 41,71 42,41 43,13 43,87 44,63 49,69% 3,371%
Desde el 27/12/2021 al 28/12/2021 41,10 41,79 42,50 43,23 43,97 44,73 49,81% 3,378%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 17/12/21) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una Tasa 
de Interés Hasta 90 días del 29% TNA, de 91 a 180 días del 32%TNA, de 181 días a 270 días del 35% y de 181 a 
360 días-SGR- del 33,50%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 
del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 32% TNA, de 91 a 180 días del 35%, de 181 a 270 
días del 37%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 36% 
TNA, de 91 a 180 días del 38% y de 181 a 270 días del 41% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Jefe Principal de Departamento.

e. 28/12/2021 N° 100995/21 v. 28/12/2021

#F6508972F#

#I6508940I#

#F6508940F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. H) CÓDIGO ADUANERO

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan y/o por encontrarse en el extranjero, 
se les notifica por este medio que en las actuaciones que en cada caso se indican se dispuso la Extinción de la 
Acción Penal en los términos de los Art. 930/932 del Código Aduanero, sin registro del antecedente infraccional, 
TENER por abandonadas las mercaderías a favor del Fisco Nacional y procederse conforme lo preceptuado por 
los Arts. 429 y siguientes del Código Aduanero y Ley 25.603. Fdo. Marcelo Gabriel Bulacio Administrador Aduana 
de Bernardo de Irigoyen – Pcia. de Mnes. 27 de diciembre de 2021.-

SC82 N° INTERESADO
APELLIDO y NOMBRE

CUIT/DNI/CI 
NRO

INFRACCION 
C.A.

CONDENA 
MULTA/TRIB

RESOLUCION 
NUMERO

161-2016/1 FIFKE ALBERTO DANIEL 27.111.513 987 EXTINCIÓN 392/2019
99-2017/2 PIRES EUGENIO RAMON 18.756.145 994 inc c) EXTINCIÓN 395/2019

406-2017/1 RICHERT DORA BEATRIZ 14.423.882 977 EXTINCIÓN 20/2020
431-2017/K LUCIANO DE OLIVERA ULICES 27.998.324 977 EXTINCIÓN 22/2020

Marcelo Gabriel Bulacio, Administrador de Aduana.

e. 28/12/2021 N° 101078/21 v. 28/12/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. H) CÓDIGO ADUANERO

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan y/o por encontrarse en el extranjero , 
se les notifica por este medio que ha recaído Resolución Fallo en las actuaciones que se detallan, asimismo que 
contra las resoluciones fallo que se notifican se podrá interponer demanda contenciosa ante el Juzgado Federal 
de Primera Instancia de Eldorado – Misiones, dentro de los quince (15) días de notificada la presente, cuando el 
monto controvertido sea una suma mayor a pesos dos mil C/00/100 ($ 2.000) (art. 1024 del Código Aduanero); 
cuando el monto controvertido sea mayor a pesos veinticinco mil C/00/100 ($ 25.000) se podrá interponer en 
forma optativa y excluyente, dentro de los quince (15) días de notificada la presente, demanda contenciosa ante 
el Juzgado Federal de Eldorado o Recurso de Apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación (art. 1025 del Código 
Aduanero), de igual manera cuando el monto controvertido sea igual o menor a pesos dos mil C/00/100 ($ 2.000) 
se podrá interponer la acción prevista en el art. 25 inc. a) de la ley 19.549, dentro del plazo de noventa (90) días de 
notificada la presente. Fdo. Abog. Marcelo Gabriel Bulacio Administrador Aduana de Bernardo de Irigoyen – Pcia. 
de Mnes. 27 de diciembre 2021.-

SC82 N° INTERESADO
APELLIDO y NOMBRE CUIT/DNI/CI NRO INFRACCION 

C.A.
CONDENA 

MULTA/TRIB
RESOLUCION 

NUMERO

180-2016/K FOOS GERMAN JORGE 34821740 987 $52.325,02 375/2019
199-2016/7 DELACOURT SERGIO OMAR 25589481 987 $61.226,55 77/2021
149-2018/2 DA SILVA LUIS 16196569 987 $30.496,14 40/2020
176-2018/2 DE OLIVERA EZEQUIAS 036.981.329-40 987 $58.635,22 604/2021
75-2020/K DA SILVA JONATHAN 6109586906 970 $335.445,00 460/2021
77-2020/5 PORTILLO JONATHAN EMANUEL 36461536 987 $182.460,31 339/2021
79-2020/1 SCHRENK ELÍAS 39527490 987 $430.636,50 430/2021

99-2020/8 SOAREZ DE ALMEIDA RAMON 
DELMAR 18571189 987 $100.162,68 346/2021

205-2020/2 CORREA ADELMO NATAN 40197635 977 $38.545,00 516/2021

Marcelo Gabriel Bulacio, Administrador de Aduana.

e. 28/12/2021 N° 101005/21 v. 28/12/2021

#I6509023I#

#F6509023F#

#I6508950I#

#F6508950F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. H) CÓDIGO ADUANERO

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan y/o por encontrarse en el extranjero, se 
les notifica por este medio que en las actuaciones que en cada caso se indican se dispuso el archivo de las mismas 
en los términos de la Instrucción General 09/2017 (DGA) Asimismo se les intima para dentro del plazo de DIEZ (10) 
días hábiles administrativos de notificado de la presente, solicite respecto de las mercaderías en cuestión alguna 
de las destinaciones aduaneras permitidas, de corresponder y previa acreditación de su condición fiscal, bajo 
apercibimiento de tenerlas por abandonadas a favor del Fisco Nacional y procederse conforme lo preceptuado por 
los arts. 429 y siguientes del Código Aduanero y Ley 25.603, con relación a las actuaciones que tienen involucradas 
mercaderías consistentes en cigarrillos, se procedió a su comiso y destrucción conforme lo normado en el art. 
6° de la Ley 25.603 y modificatoria (ley 25.986) Fdo. Abog. Marcelo Gabriel Bulacio Administrador Aduana de 
Bernardo de Irigoyen – Pcia. de Mnes. 27 de diciembre 2021.-

SC82 N°
CAUSANTE INF.ART.C.A.

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I/CI/PAS Nº LEY 22.415 RESOLUCION
80-2016/8 HONCHARUK MONICA ILIANA DNI 23676922 977 319/2019
133-2016/3 CASTILLO FRANCISCO JAVIER DNI 29819795 987 67/2020
197-2016/0 SANTINI MATEO EZEQUIEL DNI 34826060 987 652/2021
198-2016/9 OLIVERA ROBERTO DNI 13590008 987 653/2021
272-2016/1 DOS SANTOS HECTOR ESTEBAN DNI 25111950 987 654/2021
14-2020/2 PELLIN NELSON C.I. (BR) 35224165 977 374/2021

Marcelo Gabriel Bulacio, Administrador de Aduana.

e. 28/12/2021 N° 101018/21 v. 28/12/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SANTA FE
En las actuaciones que al pie se detallan, se hace saber a los imputados que se ha resuelto ORDENAR EL ARCHIVO 
provisorio en los términos de la Instrucción General 9/2017 DGA. La mercadería ha sido destinada en los términos 
de la Ley 25603 y del Art 448 del Código Aduanero.

ACTUACION NOMBRE DNI/CI Nº RESOL
17481-89-2021 RETAMAR DANIEL ALEJANDRO 20.614.941 189/2021
17481-301-2020 AGUIRRE ERIBERTO EDUARDO 33.521.718 21/2021
17459-180-2019 ARGUELLO BENITEZ MARCOS 94.785.708 201/2019
17463-138-2017 SANCHEZ JURADO HUMBERTO 92.630.895 303/2017
17463-140-2017 OBANDO BENITES JULIO 92.975.974 301/2017

Carlos Alberto Ronchi, Jefe de Sección.

e. 28/12/2021 N° 101000/21 v. 28/12/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SANTA FE
Se hace saber a los abajo mencionados que se ha dispuesto la Extinción de la Acción penal en los términos del 
art. 930 y sgtes del C.A

Nro. Sumario Nombre Sumariado DNI/CI Resol Infracción
062-SC-60/2009 Mesri Marcelo Natalio 24.351.238 Resol -2020-15-E 971/864/865
062-SC-60/2009 Mesri Javier Cristian 23.304.826 Resol -2020-15-E 971/864/865
062-SC-60/2009 Atkinson Guillermo 8.235.348 Resol -2020-15-E 971/864/865
062-SC-60/2009 Bernabe Funes Alberto 10.338.432 Resol -2020-15-E 971/864/865

Carlos Alberto Ronchi, Jefe de Sección.

e. 28/12/2021 N° 101003/21 v. 28/12/2021

#I6508963I#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SANTA FE
Se hace saber a los abajo mencionados que se ha dispuesto correr vista en los términos del art. 1101 de la 
Ley 22415, de las actuaciones sumariales que se describen por el término de diez (10) días hábiles para que se 
presenten a estar a derecho bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes (Art. 1105 del citado texto legal) 
imputándoseles la infracción que se detalla. Hágasele saber que, conforme a lo normado en los Arts. 930 y ss. 
de la citada ley, la infracción aduanera se extingue con el pago voluntario del mínimo de la multa; para que surta 
tales efectos deberá efectuarse dentro del plazo indicado en el presente, en cuyo caso el antecedente no será 
registrado. La mercadería ha sido destinada en los términos de la Ley 25603 y del Art. 448 del Código Aduanero.

Nro. Sumario Nombre Sumariado DNI/CI Multa Mínima Infracción
062-SC-3-2021/8 DIAZ, Diego Guillermo 25.566.600 37.896,47 986 y 987
062-sc-11-2021/4 CRUZ RAMIREZ, Daniel A 30.927.984 35.492,01 987
062-SC-13-2018/5 GRIEVE, Gabriel Esteban 25.902.486 67.218,00 986 y 987
062-SC-13-2018/5 TORRENT, Ma de los Ángeles 28.302.833 67.218,00 986 y 987

Carlos Alberto Ronchi, Jefe de Sección.

e. 28/12/2021 N° 100962/21 v. 28/12/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SANTA FE
La DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANA comunica mediante el presente por un (1) día, que respecto a las mercaderías 
secuestradas en las actuaciones abajo detalladas, la ADUANA DE SANTA FE ha resuelto otorgarle trámite previsto 
en el art. 417 y ccdtes del C.A., resolviéndose la puesta a disposición de la mercadería a favor de la Secretaría 
General de la Presidencia de la Nación conforme lo dispuesto, en la ley 25.603. Será considerada abandonada la 
mercadería a favor del Estado en los términos del art. 421 C.A., si transcurre el plazo legal de 30 días corridos sin 
que hubiese existido una destinación autorizada (Art. 2 Ley 25.603).

Actuación Nro Resolución AD SAFE Cantidad Rubro Mercadería
17922-11-2016 y acum. 327/2021 1662 Camperas

      18 Mantas
      13386 Pares de Zapatillas

Carlos Alberto Ronchi, Jefe de Sección.

e. 28/12/2021 N° 100973/21 v. 28/12/2021

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR
De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación 
del listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 13/12/2021, 14/12/2021, 15/12/2021, 16/12/2021 
y 17/12/2021 a las cuales se accederá consultando los Anexos GDE IF-2021-124564541-APN-DNDA#MJ, GDE 
IF-2021-124564886-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2021-124565279-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2021-124565557-APN-
DNDA#MJ, GDE IF-2021-124565850-APN-DNDA#MJ del presente.

Firmado: Dr. Walter Jorge Isidoro Waisman –Director Nacional- Dirección Nacional del Derecho de Autor - Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/12/2021 N° 100950/21 v. 28/12/2021
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 249/2021

DI-2021-249-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/11/2021

VISTO el Expediente Nº 1.091.825/04 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
cuya copia digital obra en el orden 2 y el orden 3 del EX-2021-52622161- -APN-DGD#M, la Ley Nº 14.250 (t.o. 
2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-1422-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3 del Expediente N° 1.754.560/17, agregado a fojas 318 al Expediente N° 1.091.825/04, obran las 
escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DEL AGUA Y LA ENERGÍA 
(A.P.J.A.E), por la parte sindical y la empresa CAPEX SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1364/14 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 1° de la Resolución citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 1754/19, conforme surge de fojas 334/335 y 338, respectivamente.

Que a fojas 3 del Expediente N° 1.769.338/17, agregado a fojas 320 al Expediente N° 1.091.825/04, obran las 
escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DEL AGUA Y LA ENERGÍA 
(A.P.J.A.E), por la parte sindical y la empresa CAPEX SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1364/14 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 2° de la Resolución citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 1755/19, conforme surge de fojas 334/335 y 338, respectivamente.

Que a fojas 3 del Expediente N° 1.784.821/18, agregado a fojas 321 al Expediente N° 1.091.825/04, obran las 
escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DEL AGUA Y LA ENERGÍA 
(A.P.J.A.E), por la parte sindical y la empresa CAPEX SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1364/14 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 3° de la Resolución citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 1756/19, conforme surge de fojas 334/335 y 338, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 342/350, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 

#I6500031I#
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al acuerdo homologado por el artículo 1° de la RESOL-2019-1422-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 1754/19, 
suscripto entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DEL AGUA Y LA ENERGIA (A.P.J.A.E.), por la parte 
sindical y la empresa CAPEX SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como 
ANEXO I DI-2020-60725078-APN-DRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por el artículo 2° de la RESOL-2019-1422-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 1755/19, 
suscripto entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DEL AGUA Y LA ENERGIA (A.P.J.A.E.) por la parte 
sindical y la empresa CAPEX SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como 
ANEXO II DI-2020-60725509-APN-DRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por el artículo 3° de la RESOL-2019-1422-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 1756/19, 
suscripto entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DEL AGUA Y LA ENERGIA (A.P.J.A.E.) por la parte 
sindical y la empresa CAPEX SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como 
ANEXO III DI-2020-60725906-APN-DRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 4º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/12/2021 N° 96841/21 v. 28/12/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 242/2021

DI-2021-242-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/11/2021

VISTO el Expediente Nº 1.772.608/17 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
cuya copia digital obra en el orden 2 del EX-2021-25433577- -APN-DGD#MT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley 
Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-451-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5 del Expediente N°  1.772.608/17 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE 
MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical 
y la empresa AGCO ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº  1369/14 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 268/19, conforme surge de fojas 134/134 vuelta y de fojas 138, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 142/143, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

#F6500031F#
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Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2018-451-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 268/19, suscripto entre 
el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por 
la parte sindical y la empresa AGCO ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme al 
detalle que, como ANEXO IF-2020-60786131-APN-DRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/12/2021 N° 96840/21 v. 28/12/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 893/2021

RESOL-2021-893-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/07/2021

VISTO el EX-2020-13057044- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 15/16 del IF-2020-13090052-APN-MT del EX-2020-13057044- -APN-MT, obra el acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ASOCIACIONES DE TALLERES REPARACIÓN 
AUTOMOTORES Y AFINES, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el acuerdo de marras es celebrado en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 27/88.

Que a través del referido acuerdo las partes convienen el pago de pesos tres mil y cuatro mil en virtud de las 
disposiciones contenidas en el Decreto N° 14/2020, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

#F6500030F#
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello:

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA 
DE ASOCIACIONES DE TALLERES REPARACIÓN AUTOMOTORES Y AFINES, por la parte empleadora, obrante en 
las páginas 15/16 del IF-2020-13090052-APN-MT del EX-2020-13057044- -APN-MT, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 15/16 del IF-2020-13090052-
APN-MT del EX-2020-13057044- -APN-MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 27/88.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/12/2021 N° 96861/21 v. 28/12/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 897/2021

RESOL-2021-897-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/07/2021

VISTO el EX-2021-57054451-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/4 del RE-2021-57053043-APN-DGD#MT, y 1/2 del RE-2021-57053134-APN-DGD#MT, del EX-
2021-57054451- -APN-DGD#MT, obran agregados respectivamente el acuerdo y las escalas salariales suscriptos 
entre la UNION PERSONAL DE SEGURIDAD DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CAMARA 
ARGENTINA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACION, por el sector empleador, cuya homologación las 
partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que dicho acuerdo es suscripto en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº  507/07. Que a través del 
mentado acuerdo las partes pactan un incremento salarial aplicable a los trabajadores alcanzados por el citado 
Convenio Colectivo de Trabajo, conforme los detalles allí impuestos.

Que en relación con el carácter atribuido al pago de la suma no remunerativa pactada, corresponde hacer saber a 
las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que en atención a lo pactado en la cláusula sexta del acuerdo de marras, cabe hacer saber a las partes que su 
aplicación se ajustará a lo previsto en materia de responsabilidad solidaria por el artículo 30 de la Ley N° 20.744 
(t.o 1976) y sus modificatorias.

Que en relación a las contribuciones empresarias, resulta procedente hacer saber a las partes que las mismas 
deberán ser objeto de una administración especial, ser llevadas y documentadas por separado, respecto de la que 
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corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del artículo 4° del 
Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto 
de la Cámara empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). Que la Asesoría Técnico 
Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención 
que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes a la Dirección de 
Normativa Laboral, dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar 
la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el 
Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el acuerdo y las escalas salariales suscriptos entre la UNION PERSONAL DE 
SEGURIDAD DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE 
SEGURIDAD E INVESTIGACION, por la parte sindical, obrantes respectivamente en las páginas 1/4 del RE-2021-
57053043-APN-DGD#MT, y 1/2 del RE-2021-57053134-APN-DGD#MT, del EX-2021-57054451- -APN-DGD#MT, 
conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin del registro de los instrumentos obrantes respectivamente en las páginas 1/4 del 
RE-2021-57053043-APN-DGD#MT, y 1/2 del RE-2021-57053134-APN-DGD#MT, del EX-2021-57054451- -APN-
DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral, 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la reserva conjuntamente con el legajo 
del Convenio Colectivo de Trabajo N° 507/07.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y escalas homologados, y de esta Resolución, 
las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/12/2021 N° 96863/21 v. 28/12/2021
#F6500053F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 899/2021

RESOL-2021-899-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/07/2021

VISTO el EX-2021-05844570- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del RE-2021-05843890-APN-DGDYD#JGM y en las páginas 1/4 del RE-2021-05844061-
APN-DGDYD#JGM, ambos del EX-2021-05844570- -APN-DGDYD#JGM, obran los acuerdos celebrados entre 
la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical, y el 
SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los referidos acuerdos las partes convienen nuevos incrementos salariales aplicables a los 
trabajadores comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1131/10 “E”, conforme los detalles 
allí impuestos.

Que respecto al carácter de la gratificación no remunerativa pactada en el segundo de los acuerdos, corresponde 
hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación de los mentados instrumentos se circunscribe a la estricta correspondencia entre el 
alcance de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical 
de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes a la Dirección de 
Normativa Laboral, dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar 
la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, establecido en el 
Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical, y el SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/3 del RE-2021-05843890-APN-DGDYD#JGM del 
EX-2021-05844570- -APN-DGDYD#JGM, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical, y el SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/4 del RE-2021-05844061-APN-DGDYD#JGM del 
EX-2021-05844570- -APN-DGDYD#JGM, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro de los acuerdos identificados en los artículos 1° y 2° de la presente Resolución.
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ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Normativa Laboral, 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, los fines de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, establecido en el Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda conjuntamente con el legajo 
del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1131/10 “E”.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados, y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/12/2021 N° 96894/21 v. 28/12/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 900/2021

RESOL-2021-900-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/07/2021

VISTO el EX.-2020-43735187-APN-SSGA#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL las Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o. 2004) y sus modificatorias, 
27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 329 del 31 de marzo de 
2020, la Decisión Administrativa N° 429 del 20 de marzo de 2020, la Resolución N° 397 del 29 de abril de 2020 del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que, la firma YEON JOO YUN, mediante el IF-2020-43735144-APN-SSGA#MT realiza una propuesta de suspensión 
en el marco del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo y del procedimiento previsto en el artículo 2° 
de la Resolución N° 397/2020, la cual se ajusta íntegramente al acuerdo celebrado entre la UNIÓN INDUSTRIAL 
ARGENTINA y la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO N° 4/2020 de fecha 27 de abril de 2020.

Que la precitada resolución fue oportunamente prorrogada por la RESOL-2020-475-APN-MT.

Que mediante el RE-2021-40076813-APN-DGD#MT vinculado al expediente principal, la FEDERACION ARGENTINA 
DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS) presta conformidad a la propuesta realizada por la 
representación empleadora.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE y sus prórrogas, se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, 
que fuera sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.
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Que mediante el acuerdo celebrado entre la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO y la UNION INDUSTRIAL 
ARGENTINA, se solicitó a esta Autoridad Administrativa, certidumbre respecto de la situación de aquellas personas 
que no pueden prestar sus servicios habituales, lo que justificó el dictado de la Resolución N°  397/2020, en 
virtud de las excepcionales circunstancias actuales y con la finalidad de dar respuesta inmediata y oportuna 
a las presentaciones realizadas ante esta Cartera de Estado por los distintos sectores que se ven afectados 
económicamente.

Que la propuesta y conformidad acompañadas reúnen los requisitos establecidos en el artículo 2° de la RESOL-
2020-397-APN-MT.

Que cabe indicar que el trabajador afectado se encuentra individualizado en el escrito de propuesta.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y acompañan 
las correspondientes Declaraciones Juradas previstas en el artículo 4° de la RESOL-2020-397-APN-MT dando así 
cumplimiento con el artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdo 
marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologada la propuesta realizada por la firma YEON JOO YUN, obrante en el IF-
2020-43735144-APN-SSGA#MT y la conformidad prestada por la FEDERACION ARGENTINA DE EMPLEADOS 
DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS) por la parte sindical, obrante en el RE-2021-40076813-APN-DGD#MT, 
vinculado al expediente principal, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976.)

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de la propuesta, conformidad y nómina de personal afectado obrante en el IF-
2020-43735144-APN-SSGA#MT de los autos de referencia y en el RE-2021-40076813-APN-DGD#MT vinculado al 
expediente principal.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la propuesta y conformidad homologados por el Artículo 1° de la presente 
Resolución, serán considerados como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual 
del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de las propuestas, conformidad y nómina de personal 
afectado, homologados y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° 
de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/12/2021 N° 96899/21 v. 28/12/2021
#F6500089F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 247/2021

DI-2021-247-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/11/2021

VISTO el Expediente Nº  217-312.449/17 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, cuya copia digital obra en el orden 2 del EX-2021-24363306- -APN-DGD#MT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), 
la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-298-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 4 del Expediente N° 217-312.449/17 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DEL 
PERSONAL DE LA INDUSTRIA DEL GAS (TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN) Y AFINES ZONA CUYO por la parte 
sindical y la empresa GAS DEL SUR SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte empleadora, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº  1436/15 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 109/19, conforme surge de fojas 33/33 vuelta y 37, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 41/43 obra el informe técnico elaborado por el cual se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope 
indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2018-298-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 109/19, suscripto entre 
el SINDICATO DEL PERSONAL DE LA INDUSTRIA DEL GAS (TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN) Y AFINES ZONA 
CUYO por la parte sindical y la empresa GAS DEL SUR SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte empleadora, conforme 
al detalle que, como ANEXO DI-2020-61124418-APN-DRYRT#MT , forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/12/2021 N° 96958/21 v. 28/12/2021
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 248/2021

DI-2021-248-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/11/2021

VISTO el Expediente Nº 1.726.185/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
cuya copia digital obra en el orden 2 del EX-2021-25152184- -APN-DGD#MT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley 
Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-649-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 4 del Expediente N° 1.726.185/16 obran las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN DEL 
PERSONAL JERÁRQUICO DEL AGUA Y LA ENERGÍA (A.P.J.A.E), por la parte sindical y la empresa CAPEX 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
Nº 1364/14 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 441/19, conforme surge de fojas 53/53 vuelta y 57, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 61/64, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2018-649-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 441/19, suscripto entre 
la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DEL AGUA Y LA ENERGÍA (A.P.J.A.E), por la parte sindical y la 
empresa CAPEX SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2020-
60735103-APN-DRYRT#MT , forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/12/2021 N° 96959/21 v. 28/12/2021

#I6500149I#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 903/2021

RESOL-2021-903-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/07/2021

VISTO el EX-2020-40235686-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, las Leyes Nros. 24.013, 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las presentes actuaciones la empresa GRINARE SOCIEDAD ANONIMA celebra un acuerdo directo con el 
SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SETIA), el 
que obra a páginas 1/5 del RE-2020-40235673-APN-DGDMT#MPYT, de autos, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo, por DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de las empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, y atento 
el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra a páginas 6 del RE-2020-40235673-APN-
DGDMT#MPYT, de autos.

Que asimismo, respecto a lo que surge del listado de trabajadores afectados, se hace saber que eventualmente 
las partes deberán ajustarse a lo previsto en la Resolución ministerial N° 207/20 y su prórroga.

Que corresponde señalar, respecto a los trabajadores que se desempeñasen bajo la modalidad “teletrabajo” o 
trabajo a distancia, que deberá observarse la igualdad de trato respecto a otras formas de trabajar, conforme a la 
normativa vigente, en todo cuanto por derecho corresponda.

Que asimismo, se deja constancia que el acuerdo será de aplicación a los trabajadores que se encuentran dentro 
del ámbito personal de la entidad sindical firmante.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el 
acuerdo de marras, deberá estarse a lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 y sus modificatorias, en 
todo por cuanto derecho corresponda.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

#I6500154I#
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Que se pone en relieve que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación 
adjunta y realizan las correspondientes Declaraciones Juradas previstas en el Artículo 4° de la RESOL-2020-397-
APN-MT dando así cumplimiento con el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa GRINARE SOCIEDAD ANONIMA por 
la parte empleadora y el SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (SETIA), conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante a páginas 
1/5 del RE-2020-40235673-APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con la nómina del personal afectado obrante en 
la página 6 de dicho documento.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/12/2021 N° 96964/21 v. 28/12/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 904/2021

RESOL-2021-904-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/07/2021

VISTO el EX-2020-75270763-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, las Leyes Nros. 24.013, 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a páginas 1/2 del RE-2020-75270725-APN-DGD#MT de autos la UNIÓN TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA 
DEL CALZADO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.T.I.C.R.A), y la CÁMARA DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO, 
celebran un acuerdo directo.

Que en el referido acuerdo las partes convienen una nueva prórroga del acuerdo oportunamente homologado 
por RESOL-2020-862-APN-ST#MT, en el cual se pactaron suspensiones de personal previendo el pago de una 
suma no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, 
conforme surge del mentado texto.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

#F6500154F#
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Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo, por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de las empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE con relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y prestaron 
la respectiva declaración jurada en torno a la autenticidad de sus firmas.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores.

Que a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco que por este acto se homologa en las 
empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que 
así lo refiera y en donde conste el listado del personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los 
datos que permitan individualizar el plexo convencional y su resolución homologatoria.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado, en el marco del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976), el acuerdo 
celebrado entre la UNIÓN TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(U.T.I.C.R.A), por la parte sindical y la CÁMARA DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO, por la parte empleadora, 
obrante en las páginas 1/2 del RE-2020-75270725-APN-DGD#MT de autos.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 1/2 del RE-2020-75270725-
APN-DGD#MT de autos.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.
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ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución, será considerado 
como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores y que a 
los efectos de tornar aplicable sus términos a las empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una 
de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el listado del personal afectado 
dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar el plexo convencional y su 
resolución homologatoria.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/12/2021 N° 96965/21 v. 28/12/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 905/2021

RESOL-2021-905-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/07/2021

VISTO el EX-2019-113201905-APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del IF-2019-113223580-APN-MT de autos obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO 
DEL SEGURO DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa COOPERACION MUTUAL 
PATRONAL SOCIEDAD MUTUAL DE SEGUROS GENERALES, por la parte empresaria, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o.2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan el pago de una gratificación extraordinaria no remunerativa por 
única vez, conforme surge de los términos y contenido del texto, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 264/95.

Que respecto al carácter de la gratificación extraordinaria pactada en el acuerdo indicado, corresponde hacer 
saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#F6500155F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa COOPERACION MUTUAL PATRONAL SOCIEDAD MUTUAL DE 
SEGUROS GENERALES, por la parte empresaria, obrante en la página 3 del IF-2019-113223580-APN-MT del 
expediente de referencia, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo, junto al 
Convenio Colectivo de Trabajo N° 264/95.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/12/2021 N° 96970/21 v. 28/12/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 906/2021

RESOL-2021-906-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/07/2021

VISTO el EX-2019-113685367-APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del IF-2020-07715631-APN-DNRYRT#MPYT de autos, obra el acuerdo, celebrado entre 
el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA ALIMENTACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES, por la parte sindical y la empresa GATE GOURMET ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan un bono extraordinario no remunerativo por única vez, en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 244/94, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

#F6500160F#
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DE LA ALIMENTACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, por la parte sindical y la empresa 
GATE GOURMET ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, obrante 
en las páginas 1/2 del IF-2020-07715631-APN-DNRYRT#MPYT de autos, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumentos homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 244/94.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/12/2021 N° 96973/21 v. 28/12/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 907/2021

RESOL-2021-907-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/07/2021

VISTO el EX-2021-47234186-APN-ATMP#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/7 y 12 del IF-2021-47235382-APN-ATMP#MT de los presentes actuados, obran el acuerdo y 
anexo celebrados entre el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA- ZONA ATLÁNTICA, 
por la parte sindical, y la empresa MDQ LE SPORT SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que dicho plexo convencional ha sido ratificado por la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO 
Y SERVICIOS (F.A.E.C.Y.S.) en el RE-2021-55338153-APN-DGD#MT del EX-2021-55338162-APN-DGD#MT, en 
tramitación conjunta con el principal.

Que a través del presente se establecen las condiciones bajo las cuales se implementará la modalidad de teletrabajo 
conforme a lo previsto en la Ley N° 27.555.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

#F6500163F#
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárense homologados el acuerdo y anexo celebrados entre el SINDICATO DE EMPLEADOS DE 
COMERCIO DE MAR DEL PLATA- ZONA ATLÁNTICA, por la parte sindical, y la empresa MDQ LE SPORT SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, que lucen en las páginas 1/7 y 12 del IF-2021-47235382-APN-ATMP#MT de 
autos, ratificado por la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (F.A.E.C.Y.S.) 
por medio del RE-2021-55338153-APN-DGD#MT del EX-2021-55338162-APN-DGD#MT, en tramitación conjunta 
con el principal; conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los instrumentos homologados por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados por el Artículo 1° y de 
esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/12/2021 N° 96979/21 v. 28/12/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 908/2021

RESOL-2021-908-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/07/2021

VISTO el EX-2021-44822472- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2021-48721331-APN-DGD#MT de autos obra un acuerdo celebrado entre la UNIÓN FERROVIARIA, 
el SINDICATO LA FRATERNIDAD, la ASOCIACION DEL PERSONAL DE DIRECCION DE LOS FERROCARRILES 
ARGENTINOS (A.P.D.F.A), la ASOCIACION SEÑALEROS FERROVIARIOS ARGENTINOS (ASFA), por la parte 
sindical, y la empresa METROVIAS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, a través de dicho acuerdo las partes convienen prorrogar la vigencia del pago de la gratificación extraordinaria 
de carácter no remunerativo, a los trabajadores con prestaciones efectivas y presenciales de tareas, exclusivamente 
para el mes de abril de 2021 y mientras continúe vigente el Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio (DISPO), 
conforme surge de los términos y contenidos establecidos en los instrumentos.

#F6500169F#
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Que el presente acuerdo resulta complementario del acuerdo suscripto entre las partes de marras, que tramitara 
en el EX-2021-10542960-APN-DGD#MT y que fuera homologado por la RESOL-2021-662-APN-ST#MT de fecha 2 
de junio de 2021.

Que la Subsecretaría de Transporte Ferroviario del Ministerio de Transporte de la Nación, ha tomado la intervención 
que le compete, dando cumplimiento con la normativa vigente en la materia.

Que los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la negociación, en los términos 
del artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y los ámbitos personal y territorial de las entidades sindicales de marras, 
emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que no obstante ello, en relación con el carácter atribuido a la suma no remunerativa pactada, corresponde hacer 
saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que asimismo, cabe dejar establecido que la homologación que por la presente se dicta, no alcanza las 
disposiciones contenidas en la cláusula tercera del acuerdo de marras, en tanto su contenido resulta ajeno al 
ámbito del derecho colectivo de trabajo.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN FERROVIARIA, el SINDICATO LA 
FRATERNIDAD, la ASOCIACION DEL PERSONAL DE DIRECCION DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS 
(A.P.D.F.A), la ASOCIACION SEÑALEROS FERROVIARIOS ARGENTINOS (ASFA), por la parte sindical, y la empresa 
METROVIAS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en el IF-2021-48721331-APN-DGD#MT de 
autos, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/12/2021 N° 96992/21 v. 28/12/2021
#F6500182F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 229/2021

DI-2021-229-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2021

VISTO el EX-2021-5844570- -APN-DGDYD#JGM del Registro de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la Ley 
Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-899-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del RE-2021-05843890-APN-DGDYD#JGM del EX-2021-05844570- -APN-DGDYD#JGM obra 
la escala salarial pactada entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), 
por la parte sindical, y el SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 1131/10 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por el artículo 
1º de la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1074/21, conforme surge del orden 50 y del IF-2021- 
69455261-APN-DNRYRT#MT, respectivamente.

Que en la página 4 del RE-2021-05844061-APN-DGDYD#JGM del EX-2021-05844570- -APN-DGDYD#JGM obra 
la escala salarial pactada entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), 
por la parte sindical, y el SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 1131/10 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004),.

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por el artículo 
2º de la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1075/21, conforme surge del orden 50 y del IF-2021- 
69455261-APN-DNRYRT#MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 61, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APNMT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por el artículo 1º de la RESOL-2021-899-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1074/21, 
suscripto entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte 
sindical, y el SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme al 
detalle que, como ANEXO IF-2021-106724176-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por el artículo 2º de la RESOL-2021-899-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1075/21, 
suscripto entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte 
sindical, y el SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme al 
detalle que, como ANEXO IF-2021-106683042-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.
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ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/12/2021 N° 96900/21 v. 28/12/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 901/2021

RESOL-2021-901-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/07/2021

VISTO el EX-2021-52480662- -APN-ATRG#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, las Leyes Nros. 24.013, 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que la firma AUSTRALTEX SOCIEDAD ANONIMA celebra un acuerdo directo con la ASOCIACION OBRERA 
TEXTIL – SECCIONAL RIO GRANDE, conforme páginas 1187/1190 del archivo embebido del IF-2021-52615608-
APN-DNRYRT#MT del expediente de referencia, el cual es ratificado por la entidad gremial central mediante el RE-
2021-56055766-APN-DGD#MT y por la representación empleadora mediante RE-2021-54349044-APN-DGD#MT 
de autos donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que, asimismo, por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus respectivas prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa 
causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales 
de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta 
prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de las empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley Nº 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por el DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 1191/1195 del archivo embebido 
del IF-2021-52615608-APN-DNRYRT#MT del expediente de referencia
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Que corresponde hacer saber a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N° 207/2020, 
prorrogada por la Resolución N° 296/2020.

Que respecto a lo estipulado en el punto 1.2, se hace saber que en el caso de suscitarse la circunstancia allí 
descripta, las partes deberán formalizar un nuevo acuerdo.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta, ratifican el 
acuerdo de referencia y los delegados del personal ejercieron la intervención que les compete conforme el INLEG-
2021-56055528-APN-DGD#MT de autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y nómina de personal afectado celebrados entre la firma 
AUSTRALTEX SOCIEDAD ANONIMA por la parte empresaria y la ASOCIACION OBRERA TEXTIL – SECCIONAL 
RIO GRANDE, por la parte gremial, conforme páginas 1187/1195 del archivo embebido al IF-2021-52615608-APN-
DNRYRT#MT y ratificación de la entidad gremial central obrante en el RE-2021-56055766-APN-DGD#MT de autos, 
conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976),

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo, nómina de personal afectado y ratificación de la entidad gremial 
central obrantes en las páginas 1187/1195 del archivo embebido al IF-2021-52615608-APN-DNRYRT#MT y RE-
2021-56055766-APN-DGD#MT de autos.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/12/2021 N° 96921/21 v. 28/12/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 253/2021

RESOL-2021-253-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/03/2021

VISTO el EX-2020-86270748- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

#F6500111F#
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CONSIDERANDO:

Que en el IF-2020-86273896-APN-DGD#MT obra el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL 
TECNICO AERONAUTICO (APTA) por la parte sindical, y la empresa AEROLINEAS ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que en el mentado Acuerdo, las partes pactan la transferencia del personal que se desempeña en AUSTRAL 
LINEAS AEREAS CIELOS DEL SUR SOCIEDAD ANONIMA a la empresa AEROLINEAS ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, en los términos del artículo 225 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.o. 1976) y sus modificatorias,, 
dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que asimismo corresponde señalar que el acuerdo de autos fue también suscripto por la empresa AUSTRAL 
LINEAS AEREAS CIELOS DEL SUR SOCIEDAD ANONIMA.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre ASOCIACION DEL PERSONAL TECNICO 
AERONAUTICO ( APTA) por la parte sindical, y la empresa AEROLINEAS ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA 
por la parte empleadora, obrante en el IF-2020-86273896-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/12/2021 N° 96939/21 v. 28/12/2021
#F6500129F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1723/2021

RESOL-2021-1723-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/12/2021

VISTO el EX-2020-86270748- -APN-DGD#MT del registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 19.549 y su 
Decreto Reglamentario Nº 1759/72, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la RESOL-2021-253-APN-ST#MT, de fecha 25 de marzo de 2021, se declaró homologado el acuerdo 
celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL TECNICO AERONAUTICO (APTA) por la parte sindical, y la 
empresa AEROLINEAS ARGENTINAS SOCIEDAD ANONIMA por la parte empleadora, obrante en el IF-2020-
86273896-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que advirtiéndose que se ha cometido un error involuntario en los artículos QUINTO y SEXTO de dicha Resolución, 
consignándose una numeración no correlativa en su articulado, corresponde proceder a rectificar dicho acto 
administrativo

Que como corolario de lo expuesto, en lugar del “ARTÍCULO 5º “debió consignarse: “...ARTÍCULO 4º..

Que asimismo en lugar del “ARTÍCULO 6º “debió consignarse: “..ARTÍCULO 5º.

Que con el objeto de subsanar dicho error involuntario y a fin de evitar futuras confusiones, corresponde proceder 
a emitir el presente acto administrativo rectificatorio.

Que a los fines expuestos se pone de relieve que las enmiendas a efectuarse no alteran en lo sustancial el acto 
administrativo oportunamente dictado, el que resulta plenamente válido.

Que la rectificatoria de errores materiales resulta viable, conforme a las prescripciones del artículo 101 del Decreto 
N° 1759/72 (t.o. 2017), reglamentario de la Ley de Procedimientos Administrativos N° 19.549, en los términos del 
cual se dicta el presente.

Que la Asesoría Técnico-Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con los antecedentes 
mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Rectifícase el ARTICULO 5° de la RESOL-2021-253-APN-ST#MT de fecha 25 de marzo de 2021, 
donde dice “ARTÍCULO 5.-” debiendo leerse “ARTÍCULO 4º.-”

ARTÍCULO 2º.- Rectificase el ARTICULO 6° de la RESOL-2021-253-APN-ST#MT de fecha 25 de marzo de 2021, 
donde dice “ARTÍCULO 6.-” debiendo leerse “ARTÍCULO 5º.-”

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a la ASOCIACION DEL PERSONAL TECNICO AERONAUTICO (APTA) por la parte 
sindical, y a la empresa AEROLINEAS ARGENTINAS SOCIEDAD ANONIMA por la parte empleadora, Cumplido, 
procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con la RESOL-2021-253-APN-ST#MT, de fecha 25 de 
marzo de 2021.

ARTÍCULO 5º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el 
tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#I6500130I#
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

e. 28/12/2021 N° 96940/21 v. 28/12/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 902/2021

RESOL-2021-902-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/07/2021

VISTO el EX-2020-77917740- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, 24.013, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2020-77916497-APN-DGD#MT de autos, la empresa SCRAPSERVICE SOCIEDAD ANONIMA 
celebra un acuerdo directo con la Seccional Campana de la ASOCIACION DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA 
METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, ratificado por la ASOCIACION DE SUPERVISORES DE LA 
INDUSTRIA METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA (Entidad central) en el RE-2021-33178006-APN-
DGD#MT del EX–2021-33181260-APN-DGD#MT que tramita conjuntamente con el expediente principal.

Que en el referido acuerdo las partes convienen, un acuerdo de suspensiones de personal previendo el pago 
de una suma no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del mentado texto.

Que las partes deberán tener presente lo dispuesto por la Resolución N° 207/20 de esta Cartera de Estado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que, asimismo, por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de las empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley Nº 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en los acuerdos bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE con relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el RE-2021-32901000-APN-DGD#MT del 
EX–2021-32902022-APN-DGD#MT que tramita en forma conjunta con el principal.

#F6500130F#
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Que respecto a lo pactado en las cláusulas 5.3 y 5.4, corresponde hacer saber a las partes que la homologación 
del acuerdo marco colectivo que por este acto se dispone, lo será sin perjuicio de los derechos individuales de los 
trabajadores comprendidos por el mismo.

Que respecto a lo pactado en la cláusula séptima, deberá tenerse presente lo dispuesto por el DECNU-2020-329-
APN-PTE, el que fuera sucesivamente prorrogado.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976), el acuerdo 
celebrado entre la empresa SCRAPSERVICE SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, y la Seccional 
Campana de la ASOCIACION DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECANICA DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, obrante en el RE-2020-77916497-APN-DGD#MT de autos, ratificado por la ASOCIACION DE 
SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA (Entidad central) en el 
RE-2021-33178006-APN-DGD#MT del EX–2021-33181260-APN-DGD#MT que tramita conjuntamente con el 
expediente principal.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el RE-2020-77916497-APN-DGD#MT de 
autos, conjuntamente con el listado de personal afectado obrante en el RE-2021-32901000-APN-DGD#MT del 
EX–2021-32902022-APN-DGD#MT que tramita en forma conjunta con el principal y el acta de ratificación obrante 
en el RE-2021-33178006-APN-DGD#MT del EX–2021-33181260-APN-DGD#MT que tramita conjuntamente con el 
expediente de la referencia.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
los mismos.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/12/2021 N° 96947/21 v. 28/12/2021
#F6500137F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 892/2021

RESOL-2021-892-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/07/2021

VISTO el EX-2020-88484645- -APN-ATSJ#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 del IF-2020-88487269-APN-ATSJ#MT del EX-2020-88484645- -APN-ATSJ#MT, obra el 
acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA – Delegación San Juan, por la parte sindical, y la empresa EL TALLER SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, ratificado por la entidad sindical central en la RE-2021-
14438594-APN-DGD#MT de autos, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que a través de dicho acuerdo las partes han convenido establecer un “Adicional Alta Montaña”, para el personal 
de la empresa que presta tareas en talleres de alta montaña, en emprendimientos mineros, conforme surge de los 
términos y contenido del texto.

Que conforme la documentación acompañada al Expediente Electrónico citado en el VISTO, las partes se 
encuentran conjuntamente legitimadas para alcanzar el acuerdo cuya homologación se pretende, el que se celebra 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 27/88.

Que corresponde dejar constancia que en el IF-2021-40377671-APN-ATSJ#MT de autos, la entidad sindical 
signataria manifiesta no poseer delegados de personal a los fines ejercer la representación que les compete en la 
presente negociación, en los términos de lo prescripto por el Artículo 17° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el ámbito de aplicación del acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la representación 
empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Normativa Laboral, dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, 
a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, 
establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA – Delegación San Juan, por la parte sindical, 
y la empresa EL TALLER SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, obrante en 
las páginas 2/3 del IF-2020-88487269-APN-ATSJ#MT, ratificado por la entidad sindical central en la RE-2021-
14438594-APN-DGD#MT, ambos del EX-2020-88484645- -APN-ATSJ#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

#I6500048I#



 Boletín Oficial Nº 34.823 - Primera Sección 80 Martes 28 de diciembre de 2021

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Normativa Laboral, 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 27/88.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/12/2021 N° 96858/21 v. 28/12/2021
#F6500048F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida BERTELLO 
DE VILLEGAS, María Gabriela (D.N.I. N° 14.160.400), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte de 
la agente fallecida deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: - nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@
afip.gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar – mscandendo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la 
documentación respaldatoria que acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y en caso de corresponder la 
declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

María Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 27/12/2021 N° 99751/21 v. 29/12/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido MOGICA, 
Fernando Gregorio (D.N.I. N° 13.364.053), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Laudo N°  15/91 (T.O. Resolución S.T. N°  925/10), para que dentro de dicho término se 
contacten a hacer valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: - nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@
afip.gob.ar – rarolfo@afip.gob.ar – mscandendo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la 
documentación respaldatoria que acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la 
declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 27/12/2021 N° 99753/21 v. 29/12/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido ZEYTUNTSIAN, 
Juan Carlos (D.N.I. N° 14.103.554), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término se contacten a hacer 
valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: - nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@
afip.gob.ar – rarolfo@afip.gob.ar – mscandendo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la 
documentación respaldatoria que acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la 
declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 27/12/2021 N° 99770/21 v. 29/12/2021
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido SIRI, EDUARDO 
DANIEL (D.N.I. N° 20.771.524), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término se contacten a hacer 
valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: - nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@
afip.gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar – mscandendo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la 
documentación respaldatoria que acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la 
declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 27/12/2021 N° 99840/21 v. 29/12/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido GONZALEZ, 
RAMON ANTONIO (D.N.I. N° 12.970.173), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Laudo N°  15/91 (T.O. Resolución S.T. N°  925/10), para que dentro de dicho término se 
contacten a hacer valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: - nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@
afip.gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar – mscandendo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la 
documentación respaldatoria que acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la 
declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 27/12/2021 N° 99856/21 v. 29/12/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL TUCUMÁN
AGENCIA SEDE TUCUMAN

EDICTO

POR CINCO DIAS.- Se hace conocer a la contribuyente S & V COMERCIALIZACIONES S.R.L. identificada con 
C.U.I.T. N° 30-71220620-5 y domicilio fiscal declarado en LUCAS CORDOBA N° 939 de la ciudad de San Miguel de 
Tucumán, provincia de Tucumán; que en fecha 12/11/2020 se emitieron Intimaciones de Pago por:

- Compensaciones Rechazadas:

Fecha de 
Presentación

Saldo Proveniente de : Para afectar a :
Importe

Período Impuesto Concepto Subc Período Impuesto Concepto Subc Ant
25/08/2015 201400 10 19 19 201500 10 191 191 3 2966,49
25/08/2015 201400 10 19 19 201500 10 191 51 3 32,63
05/05/2016 201400 10 19 19 201511 30 19 51  1012,65
05/05/2016 201400 10 19 19 201511 30 19 19  7557,11
05/05/2016 201400 10 19 19 201512 30 19 51  855,57
05/05/2016 201400 10 19 19 201512 30 19 19  8148,3
19/05/2016 201400 10 19 19 201602 30 19 51  177,3
19/05/2016 201400 10 19 19 201602 30 19 19  3056,97
19/05/2016 201400 10 19 19 201601 30 19 51  591,95
19/05/2016 201400 10 19 19 201601 30 19 19  6577,2

Fdo. Cont. Pub. Pastorino Mario Guillermo – Jefe (Int.) Agencia Sede Tucumán
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- Compensaciones Rechazadas:

Fecha de 
Presentación

Saldo Proveniente de : Para afectar a :
Importe

Período Impuesto Concepto Subc Período Impuesto Concepto Subc Ant
31/10/2016 201500 10 19 19 201604 30 19 19  5881,27
31/10/2016 201500 10 19 19 201603 30 19 51  1522,22
31/10/2016 201500 10 19 19 201604 30 19 51  946,88
31/10/2016 201500 10 19 19 201606 30 19 19  7514,33
31/10/2016 201500 10 19 19 201606 30 19 51  758,95
31/10/2016 201500 10 19 19 201607 30 19 19  7777,02
31/10/2016 201500 10 19 19 201607 30 19 51  536,61
31/10/2016 201500 10 19 19 201603 30 19 19  7969,76
12/02/2017 201500 10 19 19 201608 30 19 19  6091,63
12/02/2017 201500 10 19 19 201609 30 19 19  3260,3
12/02/2017 201500 10 19 19 201610 30 19 19  5691,76

Fdo. Cont. Pub. PASTORINO Mario Guillermo – Jefe (Int.) Agencia Sede Tucumán

- Compensaciones Rechazadas:

Fecha de 
Presentación

Saldo Proveniente de : Para afectar a :
Importe

Período Impuesto Concepto Subc Período Impuesto Concepto Subc Ant
12/02/2017 201500 10 19 19 201608 30 19 51  865,01
12/02/2017 201500 10 19 19 201609 30 19 51  379,71
12/02/2017 201500 10 19 19 201610 30 19 51  461,03
03/05/2017 201500 10 19 19 201702 30 19 51  631,64
03/05/2017 201500 10 19 19 201703 30 19 51  195,23
03/05/2017 201500 10 19 19 201702 30 19 19  15405,79
03/05/2017 201500 10 19 19 201701 30 19 51  554,92
03/05/2017 201500 10 19 19 201612 30 19 19  7125,77
03/05/2017 201500 10 19 19 201612 30 19 51  733,95
03/05/2017 201500 10 19 19 201701 30 19 19  7601,65
03/05/2017 201500 10 19 19 201703 30 19 19  15017,36

Fdo. Cont. Pub. PASTORINO Mario Guillermo – Jefe (Int.) Agencia Sede Tucumán

QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.-

Humberto Rodolfo Correa Doz, Jefe de División, División Administrativa.

e. 24/12/2021 N° 100553/21 v. 30/12/2021
#F6507668F#
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